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Consider;-aci6n previa. 
.. . 

_ • • :-·-.. • -,•'< 

El ~rabajo de {;l/estiga~hll que ~~'propone, .no pr.§. 

tende en lo mln11110'-abarca~é'Y':'m~'no~'·áon;agotar, los múltiples y -

variados -~-~~e~fto-·~::~~ ·f-~~--f-~~·~:sj~~?~~ ·7i_!1·t~-~~~C_t:uan :-~ri--.~-l'~s r~:~-~--~~i~ne~ .. _ 

internaciona ;·:s.·;.~~ · ·. ~·· e 

~Tam~oco·~óllitituye un tema novedoso pues ha sido -

tra~ado por in~ume~ables personas que me han antecedido en su -

planteamiento, con mayor amplitud y autoridad que quien esto es

cribe, ademas de qúe su estudio data ya en forma profunda y det~ 

llada desde el siglo pasado, aún antes de generarse la creación

de la Sociedad de Naciones. 

La intención ha sido retomar y replantear algunas

razones existentes, entre muchas otras, para que los pueblos no

pierdan de vista los fines comunitarios que deben alcanzarse en

beneficfo general de la humanidad, evitando con ello enfrentami

entos innecesarios y hasta en ocasiones ciegos que terminan en -

guerras, mismas que en la actualidad con tanto armamento sofist.! 

cado pueden acabar con nuestro planeta Tierra. 

Los estudiosos del Derecho no debemos perder de -

vista que éste como conjunto normativo que regula una realidad -

social, al mismo tiempo es producto de ella y por ende debe adaE 

tarse a dicha realidad cambiante, pues entre Derecho y realidad-



social ·existe ·u'na -interacci.Ón; e'n· este sent.i90, se hace necesa-

ria la lect~ra 'y arÍá 1 isÍS del Estatuto mundia) que 'regula a las

naciones; ~s, ~omÓ,eJ dive~so que ~~ge: la ~ctu~ción de los pa,-

ses de nuest,ro Contin,ente':Amer,fc'anó';: a efecto,'iie que entendamos

los ~a:ivos qu~•Jl~~a~on\• su ela~~~aN~n y'en todo ca~o buscar

su perf~cd~namieni~' a 'rirÍ de}1~a~\i~r}l blenestar de los seres 
. -. -·; '."·~:. ~·· :~.,>.:}·' "- ¡·;_ ,. 

de 

1 

mundo. L.·· En' conse~g~c'{I'. ~sp~;~~o~~de 1 leé.tor qiie •.tome ·en -

éste eJé~~:la;.>¿.; buena ~o,lunÚcÍ para entender el motl 

va que rios orifÍó a:reesttidiar ei·t:~~/'ciúe se plantea. 

sus manos 
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CAPITULO P R l .M E R O 

mutuo, ha dado 

·vida a su ·vez ·á otr'á .entidad =de tiec,ho, á la 9ue se le conoce 

como "comunidad interna~ion~l". ·La· llamada comunidad internacio

·nal es producto ,de ·_las relaciones .necesarias de sus miembros, -

los cuales se vinculan por nexos diversos, ya que sólo la vida -

comunitaria les _per_mHe la satisfacción de sus necesidades exis

tenc_ja)es_y_.racionaJes .. Los--Estiidos• forman la ·"comunidad intern~ 

ciona l~·. sé· encuentran d_entro de ella y no pueden apartarse o -

abstraerse,. ya· que pertenece_n a un mismo mundo. 

En otras 'épocai ~e:l~'hi~toriá pudieron existir -

simulUneamente varias comunidad·e·s'd~- p,uebfos y algunos de ellos 

subsistieron apartados y en lejanla';· pero hÓy en dla las nacio--



nes no pueden ni deben a Tejarse, e ignor"arse, ya que ·se -necesitan 

y se influyen entre sl. 

Sin_ embargo, la comunidad internacional no co_nsti

tuye un Estado universal, pues los miembros conservan su lndepe!l 

dencia y. auto_nomla, :por lo tanto se autodeterminan sin- ninguna--. 
- --

influenc_ia o presión de tipo exterior que pueda ser. legitima; es 
. -. '' ·.-:- . . . ' 

m.ls,·i)isiquiera puede ha,blarse de una federación de: entid-ades-~ 

pollt_ica_s, ya que la misma tiene como caráctedstica:poséÚ(v;in~· 

culos. societarios y por ende en la sociedad-predom~ná ·J'ó.:ju·r:fdi-

co y se persiguen fines especlficos, en tanto_ qué' i~ c~ni~'.nÍ~ad ~ 
iriternaciona 1 es ante todo una flgura o producto:,:na~~~~)Y e~P_(l!l. 
t.lneo, una' e

0

ntidad que ci~ he~ho se da, Y ~xiste. -\ )., - '
,. .. F,· 

Pará M~rwe; J; ·Si~rra (1) • .. :la_ COfllúni¿.d inter

nacional no es una !civlt~s mhima' basada en princ_ipio'{ de equi 

dad y de justiciá.- ;.:_. sino m.ls bien, una Sociedad libre de púe" 

bles uniilosp6r_:fa·_so-lidaddad de sus tendilnciase 1nter_eses". 

' - -
. '· ; 

--D~ %artens considera (2) que "La comunidad intern~ ' -·- -·. 

c_j ona-_t_e s ~y: débe.~egú·i~ -s-i endo una asocia e i ón-de-E-sta dos i ndepe!l

d i entes;· funda.da-en un total respeto a la situación de cada pue

blo y determinada por los principios del derecho ·internacional". 

(1) SIERR~, J. MANUEL. Curso de Derecho Internacional Público; -
México, 1959. P.lg. 17. 

(2) DE MARTENS, F. Tratado de Derecho Internacional. Madrid. P.lg 

255. 



La exist~nci~ de la comunidad interna¿lonal en --

nuestros dl~s está condicionad~.a la interrelación de entidades

soberanas, 0gualej·entre si y no sometidas a un poder comunlta-

rio exterior .. Tales son los supuestos básicos de la vida intern2_ 

cionaLen la actualidad. La comunidad internacional de hoy en -

dla es consecuencia de una larga y variada historia que se ini-

·cia con el nacimiento y formación del Estado nacional en la épo

ca del __ Renacimiento; l_uego entonces, difiere de las comunidades

de pueblos existentes en otras etapas del devenir histórico. 

11.c DESARROLLO HISTORICO 

Al Edad Antigua. 

En la Edad Antigua no existió forma comunitaria de 

vida internacional; pues si bien se di6 el fenómeno de multlpll-

cidad de Estados, no asl el hecho de igualdad entre los mismos,-

ni el respeto mutuo. Los pueblos de la antiguedad no se conside-

raban semejantes e iguales entre s l. En esa época de la historia 

las relaciones interpueblos se basaron esencialmente en e 1 prin-

cipio de la desigualdad y de la subordinación, consecuencia de -

una sociedad y aspecto ecónomico derivado de la esclavitud. Asl, 

en la India de la antiguedad, las Leyes de Manú, documento del -

primer milenio antes de Cristo, se aplicaron a los pueblos de la 

misma raza o religión, para los demás regla la norma de la exter. 

minación o de la esclavitud. Los pensadores de la Antigua Grecia 
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propusieron humanizar la conducta bélica, pero en sus escr~tos -

se lim-ltaÍl. a la luéha entre helenos, no así contra los "b.lrba~--
'· ·. : -.-. 

ros". No.existe :nl~gon-·derecho para el extranjero y tratfodose·:_ 

de él; ,,·~s·e p~'~d~ rÍ13e debe distinguir lo justo de lo injusto. 
~t;;/· 

¡~· ::\.::: :•; ~>~.<<:·: 
.. -;· ;;, :; ·_"Las ·9uerras adquirieron importancia como fúenté --

:.pri~.::iJ'ªl~}e mano;de obra esclava y el vencedor podla dlsfruta.r

y'haé·k; de .su'_ vfci'or.ia lo que el capricho le índica se. De 

C-oÜl~g~~s·Úl .~scrÍbi6: "El dia en que Atenas decreto que todos

los mltilineses, sin distínciOn de sexo ni edad, serlan extermi

nado_s_, no· creyó abusar de sus derechos. Tras la toma de Platea,

todos los hombres fueron degollados, las mujeres vendidas y na-

die ~cus6 a los vencedores de haber violado el derecho". 

Roma perseguía la hegemonla mundial y aunque se -

consideraba a la guerra como un fenómeno normal en sus relacio--

nes que sostenla con los demAs pueblos, Tito Livio condenó a --

_aquellas batallas sin motivo. Contrariamente, Cicerón justific6-

las guerras emprendidas por los latinos con los Onicos fines de

dominación y gloria. "El laseaemonio Febidas se apoderó en plena 

paz de la ciudadela de los Tebanos. Se interrogó a Egesilao so-

bre la justicia de esta acción: Examinad solamente si es útil 

- dijo el Rey-, pues sl una acción es útil para la patria es 

bello hacerla". (4) 

(3) DE COULAGNES, FOUSTEL. la Ciudad Antigua. México, 1944, p~g. 
283. 

(4) DE COULAGNES. Ob. cit., pág. 282. 



En .. e L i ne ipi~nte ·derecha.: interna e lona] de·• la: Edad

Ant igua, .son:descon<Íciéfos íós .p}in~ípio~ de.r~s~etomut~o en.tre~. 
los pueb.loS y l~',no ag:es l~i· ba.sé 'füdame~ta l de l; paclf'ica -

conv ivenc ta ~nt:ei~'le~'sos' Ésta dos .·Luego entonces; no. ú i~t ien: 

do en,treY510~· P~€J~;;yd~'.'':\a ·~irit\d~edad e i. an 1'mus de· iguá ldacÍ recl 

p~oca, p~e; se ~º-~~i,d\!t~ba~ heg~~Ónlcos respecto de los demás; -

tal fué {1 taÜ de' i'srael ~~~ se'tenia: asl mi~mo comoelúnico -
. ---' _ .... --• .,,,. :-:::,. 

puéblo elegido; en v¡'rtU~d'.de·lo.narrado y ante la a~sencla de-" 

solidaridad en. s~s· fines{'{ i,\tereses ,. era prácticamente imposi--
, . --- - . "'--":;-.,;,-

ble cualquier formil'·¿~·. relación coinuoltaria. 
->::·-;··::·.:.-· ·o._-

Estados sino ~roplamente una sociedad supranacional. No se dló -

a plenl~~d ~l,fen6meno de una multiplicidad de entidades sobera

nas, .sino qÜe apareció un grupo de Estados con autonomla limita

da, .de~e,ndient'esen_ ord.en ~erArquico de la autoridad del Papa, -

principalmente;'. y del, Emperador Germánico. 

•.RespeÚ-ó.a~.esta etapa histórica Anzilotti (5) ·señi 

puebfos cristianos· fund~da en principios de preeminencia .Y de -

subordina ci 6.n :· 

(5) ANZILOTTl, O!ONISIO. Curso de Derecho Internacional. Madr~d, 
1935, pAg", 4. 



"La Comun1dad Internacional, que se llam6 entoric~s 

República de las Nac1ones Cristianas, estaba form~ 

da por un complejo de grupos politices de autono-

mla limitada, dependientes a menudo unos de otros-

ª causa de múltiples relaciones de origen y natur~ 

leza feudales, y sometidos todos ~ su vez a la au

toridad suprema del Emperador Germánico, heredero

Y continuador, por voluntad providencial, de los -

Emperadores Romanos, Jefe Temporal de la Cristian-~ 

dad y a la voluntad del Papa, quien actuaba li Je~ 

fatura espiritual". 

La supremacla jurldica del Papa, preponderantemen

te, y la del Emperador, fué el rasgo que caracteriz6 la organiz~ 

ci6n Internacional medieval. No se trataba de una pluralidad de

entidades soberanas, pues nunca se consideró suprema la autori-

dad civil de ningún pals respecto a la eclesiástica, ya que no -

era absoluta ni en la teorla ni en la práctica, ya que la lgle-

sia ejercla poderes innegables sobre el Estado, asumiendo asl el 

Papa verdadero predominio en las relaciones internacionales. Oe

alguna manera la cristiandad constituy6 una un1dad, una sociedad 

supraestatal, un "universumu pol,tico-cristiano y como una con-

secuenc1a, no se produjo en la etapa medioeval el hecho social -

comunitario de naciones soberanas. 
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C) .La Reforma. 

_El proceso de lucha contlnua entre las autoridades 

ci.vfles de las diversas·entidades polHicas y el Papado, que lf-

mftaba s'u so.1Íeran1a/:culmin6 c'on la Refo-rma, movimiento que se -

caraéie~'í:zlÍ'..~~;r,:Ya• r~bel ión de los Estados en contra de la lgle-
:·-.>-·· 

sia. Dé 'estai,ina-n:e'ra i.~ .declaró la. supr-em~cla de la 

vi.! de~t;'c(cie:;,¡tf}erfiti:ír'fo, Ciando como resultado 

éfe u~ 0 EÚ~.ctdi~aclonafu~ÍÍfc°fao:•c, e·.· 

aut~ridad ci-. 

Tratados de Paz de ·~es~fal\~ ·;~· 16_48,pusieron-

fin_a)a guerra religiosa de los treinta ·aii~s:.-entre e) Emperador 

como autorida·d civil y la Iglesia, const.\t'u.ye:~~o. de. esta manera

un acto público de desobediencia y_ desacato a.·la suprema autori

dad internacional del Papado. Con los Tratados de Westfalia se -

rompe la estructura jerárquica de l·a .org·á~·ización .internacional, 

marcandose el inicio de un nuevo 'orden· poJHico que se caracteri 

za por la coexistencia de Estados:sobera'nós, considerados Jurldi 

camente iguales y no sometido~.• una·autoridad externa. Charles

de Visscher (6) señala a 1 respec_t~:. 
---~~--·-

"Los Tratados de:l648 es·tabl.ei:ieron el sistema plJ! 
.- ·:~-:/: ·_:- _,_. "-. ' . _,-

ra 1 is ta y secuJar_ d.e una Soé·iedaa' dé''Estados inde-

pend ieó;es. l~~Út~§~nd~ d~¿de· :nto~ces e 1 orden -

provide~cial:YJ~rárq~Jé'.b _ü l~'.~d~dMediá•' 
-"{r~ ·,·~,- .-

: ::>{.:.'-'' :_. ~i .;;"''. :, ·>:·.·:_., :'..·:_<: 

(6) DE VISSCHER, ~HARLh~Efh~~~\~;~f¡E!(~~i1.~ús>en •Droff Interna-

tiona 1 Public •• p~fls,:igs"J(i~f 19.· •.· 
.-=-_,c. .,~ _, ~ 
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D) Edad Moderna. 

La aparición del ·Estado moderno, como entidad sobI 

rana en especifica y determinada superficie territorial, dló --

paso a Ja comunidad lnter .nacrón.al con .los elementos caracter1~ 

ticos que hoy en.-dla conocemos .. De una parte, una multiplicidad-
. ' . ' 

de palses 0 ¿cie'·la o,t'.,.a_,,'el a~imus de Igualdad entre ellos y su-

ind~pende~ci~ dei t¿d~ t'uerza exterior. 

\'.E1~.~r:{J~i~JJ. igualitario fué el que caracterizó a

la Edad M()d~-~~O"j,'íi,ú~.~~.1F~on~iv~nc ia pac Hica entre los pueblos, 

'tuvo·su basé'iy s'ú's-te~to líajo'la condición de que existiese equl

libr.iÓ ~iitre-:i~~-.dife_rentes Estados relacionados entre si. 
. • ... ·., 

" 
- '),'.ct·'·El.sistema de equilibrio en el poder dependla de -

que ··~~-~i~~-~~~·~:~ ··un·-ilúmero rn1nimo de naciones grandes y fuertes que 
;;,···_-.,-;·'o'.' 

estuv.i.e~ari.eniosibilidad-de dominar a otras; ello se consegula-

rpa'nté0iendó'··a: los diferentes Estados miembros de la comunidad -

i~ternactonaJ· ~M igualdad de fuerzas económicas, militares y po-

1\ti¿as);El ~~uillbrio desaparec1a con la existencia de un·miem

br;¿~p~~ ~¡-ci'omlnar al resto de los pa lses. 

,.,,. 

·, ~:1/·e~'r_a-·:lograr;.el e·quilibrio en el poder 'que se ha --
... -,. ¡ .. :::->·.\::: -.. · .. :--·-::.· 

fodié:ado, 'rúef n,~ÉÚario, emplear diver:sos. métodos, ta les como las 

a 1 iarizas;:1a'"él';eJ'aPti_2 ió~)lé territorios, l.as in.tervenc iones, en

tre ~[ro;-. ri~'~f;scfi~~ {'.í'r ~~·eSte sentido Indica: 
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11 Para equilibrar '~a balanZ~ •. s~rén ne esarias las

compensaciones; los débiles eran.:las. ictimas, el· 

reparto d~su\erf,ito')Jo .Ier~ a. m~nudo considerado 

como.una ápli~~ciO.~ ~k·~u/á'I" d<:l sistema y como la-

obra maes~r:a de :Ü'.lcif~;]o~Úi~;·. 

:.' ;::: ·¿::; .:x 
111 . - s 1 s TEMA 1rhmÁc1 CllÍilL'" ilcrúíil. 

: -:::-~, -2,-:l.:c.:.~.º""'~ --;.~·~=-~~2-=-~ r·:~ · · 
.-~ - :·;-:~.- ~ :·,;g ~··:::" ::: ¡·~)~'.<. ~/,: . 

. , 'e~.~· la 'creacj~n ~Ei)Jstado moderno en la época del 

RenaCimi~n'tó' nace 'la'Ó)amadaccomtJ~idad internacional, cuyos SUpQ 

estó~~bási'co{pal"~ ;t;'st'i:?so~Ja pluralidad de naciones y la -

igualdad ~n~r~ ella;. La ~el~ción entre entidades soberanas, --

igualés, ·autónómás·e independientes unas de otras Y.no sometidas 

a un poder' co~ún~ es el rasgo que caracteriza a la organización

internadonal de nuestros dlas. Sin embargo, la vida. internacio

nal actual no es la expresión pura de la existencia comunitaria, 

pues entre los Estados miembros existen vlnculos de tipo soci4t~ 

rio. La constante creación de organismos internacionales, para -

la mejor satisfacción de las necesidades humanas, y la formación 

de coaliciones, tien.den a transformar a esta entidad de hecho -

en una sociedad jur1dica internacional. La tendencia citada se -

genera por el carácter heterogéneo de la comunidad de naciones y 

por la ausencia de una unidad en su civilización y en su cultu--

ra. 
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El sistema orgánico internacional de la actualidad 

no es homogéneo. El tipo de unidad polHica fundam_ental en el -

siste~a es·e1 Esta~o .Nacional y la diversidad·~e ~n~dides na¿io

nales, considerando la distinta naturaleza.de los ~eg1~enes ~~ll 

tices, de:.los: ~iveles de desarroilci, d:e !Os. tipos de sociedades

Y civilizaciones; d~ tradi.ciones cultur:ales y de otros factores-

que hacen que.~l sistema.~é.relación entre naciones sea heterog! 

neo· e illesta!il~; -,_: -__ .. 
' :-:;,·,=- ~-o,_::~~----

\~,' ,- ~-. ~· _, -
--. o. ·•·· W2 

T LJ~ ej~,;,f¡i1ó v·¡·~1"}~ .d~ que tales caracter1sticas -

han sido tomad~; ~~i.€~~·~i~Y;fredactarse los diversos ordenamien. 

· :~:si~~~~t~~·:;~~~n~~·~1~~:; 1!:t::~:: i::e~ª ·::::e 1: :t:::~:~::: 1 s:: 
': -,, .·: ·, ~';\ 

Just.icfa, ~·iid de:c'uyos preceptos seña la: 
.::,·. 

~\~',"• - ' -

Art1culo Noveno.- "En toda. elección, los electores 

tendrán en tuenta no sólo que las personas que hayan de elegirse 

reúnan individualmente las condiciones requeridas, sino tambien

que en el conjunto estén representadas las grandes civilizacio--

n.es y los principales sistemas jur1dicos del mundo". 

El carácter heterogéneo de la comunidad internaciQ 

nal reviste un doble aspecto: Por un lado, la sociedad indus---

trial ha creado profundas desigualdades entre los Estados mlem-

bros, en virtud de que el desarrollo de Tos medios de producción 

de los diferentes palses no es uniforme, originando como una COfl 

secuencia, la desigualdad económica de las naciones; por otra -

parte, la existencia de civl llzaclones, ideolog1as y tradiciones 
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culturales .distintaS'. Lúego entonces, la diversidad de la comuni 

dad internÚiorial ~~·de~~ princ;ipalmenfe a .. las .cuestiones econó-

mica e ideológica/:sirí.'·qu~.\feje 'de''conside.rarse que existen ---

otros fac~~res'.;tjue'~obust~c:n-~1 fr~&f~r heterogéneo de los mi-

embros Ú l'~ i ~~~~ª;t:in~1~;i~ion~;Jl~tu~'l'. '.7 ' :::': ... ' ,~/::i.~~:~ j,.:.: ;::)\<"':,,.;,•,.• ¿,:;- -. : .. ~ ... '·-·-:-." 

la inestabi-\','.' ,;:. i'ó~ lf e;.;~e~.to:\{<i¡~IJ¿: e1~6~~ué .de 

lid~d ~ei "~ist~~a')n(ernacfonal; si en~en·d~~~scoino ·sistema eSt.2_ 

ble aquél en el que existe una con~ierí~la 'co~Ú~it-ari~ que modere 

los .fines y los medios de la competencia. Por lo tanto, todo Sij_ 

tema funda~o.en 1~ pluralidad de unidades pollticas distintas y

en algunos casos antagónicas, está sometido a variaciones~ ade

más debe tomarse en cuenta que el desarrollo tecnológico en dis

tintas etapas de diversos paises, produce constantes desequili-

brios en los planes económicos, sociales y politices que pudie

ran plantear los Estados en sus relaciones entre sl. 

Consecuentemente, debe entenderse porqué en 1a ac-

tualidad la unidad del sistema internacional no descansa ni tie-

-- ne ·su base en una comunidad de civilización y tradición cultural 

como en otras épocas de 1a historia; sino que se estructura so-

bre una interdependencia de hecho, donde los Estados establecen

relaciones Intimas, reales y necesarias; no pueden ni deben ign2 

rarse unos a otrost ya que tienen un destino común frente a la -

amenaza, latente en nuestros d'as, de una guerra mundial; por lo 

tanto al través del Derecho Internacional deben buscar la unifi

cación jurldlca a efecto de atenuar la insalvable heterogeneidad 

de los Estados miembros de la comunidad internacional. Ante la -
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inexistencia de unificación cultural, s• debe lograr la unifica

ción en 1o jurldico. 

'La ,heterog-eneldad de las entidades soberanas 'nece

sariamente produ~e f~- in-~Úab,illdad de la convivencia lnternaCi.Q. 

nal. Un ~iste~a ti"ete/¿9{,~e~ ~s revoiuclonario por naturalez~. -

pues la ~clndÜ~t~/~e'Jos Estados naclona les depende de sus pro---

pio{ re~1iiié~é~ pÓlÚi~o~, sobre todo cuando su ideologla es _unl

~ersallsta;-f ledmpone una misión al Estado; entonces, el conce.2_

to del statu quo ser! esencialmente dln!mico. 

Ciertamente la unificación cultural y de civiliza

ción debiera producirse por la convivencia y por el desarrollo -

de la sociedad industrial que trae a su vez consigo el desarro-

llo de los medios de comunicación entre los hombres, pero este -

proceso de asimilación reciproca origina. contradicciones y dese

quilibrios. Por todo lo narrado nos Inclinamos a pensar que du-

rante ya esta larga fase de transición y de transformación del -

sistema, no puede hablarse propiamente de la existencia de una -

comunidad internacional o de verdadera convivencia. Se puede --

decir si acaso-, que la llamada comunidad internacional es una --

entidad de hecho, formada por la confluencia de Estados, en la -

que los v,nculos comunitarios han quedado reducidos a su m1nima

expresión y se encuentran en proceso de transformación a otra e~ 

tidad en la que predomine lo jurídico, una sociedad internacio--

na l. 
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CAPITULO S E G U N D O 

CA~ COEXl~TENC!A DE· LOS ESTADOS 

;~;onvlve]f la :.~·~-o~xÍ~~~2~\~'.~< . 

E 1 ~~o~ i'E!mac d'~\i~ g~~~ lstenC~ a.••· 

'.La•poslsl6n marxista sovlétlcá. 

· i E 1 ·soda lismo ortodoxo ch l no. 

El problema jurldtco de la coeiistencla. 



C A P l T U L O SEGUNDO 

cia y la coexi~ten~ia,_i~nternacionales, adrmando que "~ .. \a ~º!l 
vivencia implica un.cierfo grado de comunión de Ideales, d~ co-

mercio o de intereses, factores éstos, que no se dan en la sim-

ple coe~f!(t.enc._iaº~ 

Efectivamente, la convivencia implica la existen-

cia de fines comunes, valores _unitivos y casi unánimente recono

cidos, por los entes que conviven. La convivencia internacional -

-- ··e s·u¡forfe ra--con·ducta-dinámica de los Estados y cierta colaboración 

entre los mismos para alcanzar fines comunes a ellos. La coexis

tencia internacional, por el contrario, refleja un orden mundial 

en que los Estados viven unos con otros porque el medio geopolí

tico así lo determina, pero que no implica la existencia de val~ 

res y ~ines ~omunes, pues todo se reduce a una forma pasiva de -

(8) BETT!. ProblemHica del Dlritto Internazionale. Milán, 1956, 

pág. 4. 
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vecindad. Se puede decir que los Estados que conviven están ese~ 

cia lmente unidos a pesa,r de todas l.as separaciones,. mientras -quP.

los Estados, que coexisten se encuentran separados a pesac:de ·to

das las. ünl~nes. 

autcire's a 1 r~ 

ferlrse. a: lis: relaelones Internacionales, prefiere.hablar de ca~ 

- V lvenc ia, pues considera que e 1 hecho de :que e 1, mundP- se encuen

tre f~a~ci:onado en entidades independientes e igua·les; ha dado -

vida a una verdadera comunidad de naciones, cuyos miembros se e~ 

cuentran disfrutando de la convivencia internacional. Sin embar-

go, se debe considerar que el panorama de la vida lnternaclona_l

actual es más complejo. 

V. - EL PROBLEMA DE LA COEX 1STENC1 A 

lineas precedentes al sistema inte~ 

nacional actual, se dijo que la diversidad de culturas, de ideo

logias, de reglmenes y niveles de desarrollo económico de los E1 

tados nacionales, introduce un factor de heterogeneidad en la-

1 lamada comunidad de naciones, cuya acción sobre las relaciones-

internacionales influye y de una manera m1Jy directa. pues el com 

portamiento exterior de los Estados dependerá de sus propios si1 

temas pollticos. Este hecho social heterogéneo tan acentuado, se 

da por vez primera en el devenir de la historia, pues jam~s en -

otra época la diversidad de civilizaciones, de culturas y de tr~ 
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di clone:. humanas·~. f¡ab~.a .s:i··ct~: -~emejari_,t~_:e_~ .. :1~_·;-es~r;-~:c~yra ~~e Ur:i -

mismo sistema. Miaja de la Mú~la Í9J aL~stÍi~jar·a la estructura 

sociológica de lá comuni~ad-\~te~'riaci~nai<,' escribe: 
· '''.';, o'·Z' Ef:: . ~-~-

' • • • "'• •e•'' '•,-;;:' ;:{'t:•'' 

"P~r, Nind:e'~-i:~-w f·¡¡~~x~ lás riva 1 ida des entre los-

paíSes·;'e~r~~e()s·,en 'el siglo XIX, existlan entre -

ll~cs ~¡; 1~1o~es un:i'nimente reconocidos, y la ma-
2,.¡-o';' 

-yor•'parte id1!"-1a_s-veces respetados, que en un mundo 

-corrio·::el. ~ct-ual <?n el que conviven Estados capita--

_listas--y comunhtas, palses con un milenio de civj_ 

llzaclón accidenta 1 a sus espaldas y pueblos de CQ 

lar recién advenidos a la Independencia, naciones

subdesarrolladas económicamente y palses que en -

ellas invierten sus capitales, impulsados por una

mayor espectatlva de ganancia". 

Es cierto que los sistemas politices que nos han -

precedido en la organización internaciona 1, descansaban en la 

distinción entré una zona interior, casi homogénea, unlflcada 

por cierta--comunidad de cultura, de tradiciones, de acción pol1-

tica y de estilo de vida, y una zona exterior, la de los extran-

jeros, la de los "bárbaros" con quienes las relaciones no eran -

de la misma naturaleza que en el interior del sistema . Pero por 

primera vez en la historia ya no existe el ºexterior", pues éste 

(9) MIAJA DE LA MUELA, ADOLFO. Introducción al Derecho lnterna-

cional Público. Madrid, 1970, pag. 17. 
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pertenece polltlca y·jurldlcamente a un mismo sistema, que como 

se ha dicho, sb u~ldad no reposa en una comunidad de cultura y -

de trádiéiones. 

El ~esultado de la heterogeneidad es una agravante 

di ~á~~ens~ón en las relaciones internacionales. Por la diferen-

cia. de.·los reglmenes y de principios de legitimidad, los Esta-

dos. mantienen una polltlca de desconfianza reciproca, producto -

de .su falta de conocimiento mutuo o de la interpret~clón incomp!. 

tible _de los distintos sistemas, del rencor que pueda. exjs_tlr_ .e!!.. 

tre pueblos recién advenidos a su independencia polltica#y- fo"s;·~:c

antlguos Estados colonizadores, o bien, del deséq~IJT!irlti'.~cii'nó~; 
mico entre naciones ricas y pobres. Entre mAs. se iic_e,tl_IJ~D_ii'~eti,'.:·' 

rogeneidad de los Estados, los valores unltivcís'S.on~_m.~nq~X~?Y· • 

mAs frAglles los vlnculos comunitarios. 
; .. ,-- .. · __ •;'·;- .· ... .,• 

Sin embargo, es pertinente dest~car,·q;~·;la,~ifürsL 
dad de ideologlas origina menos divisiones· en la comu.nld.ad tiiter:. 

nacional que cuando solo dos sistemas Ideológicos s·e· a_fron_tan. -

Cuando esto sucede, la oposición de los reglmenes se-~cre¿enta y 

obliga a los Estados dominantes a buscar alianzas puramente poll 

tlcas. Estos grupos tienen casi siempre un aspecto de solidarl-

dad negativa y competitiva frente a aquellos Estados que-tienen

como adversarios, reales o potenciales. Tal es el caso de la op~ 

slclón fundamental en la actual comunidad internacional, que da

origen al meollo y columna vertebral del problema de la coexls-

tencia entre naciones antitéticas, la blpolaridad Este-Oeste, e!!. 

gendrada por el cambio que ha operado en la correlación de fuer-
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zas entre el_c~pitalismo•y el sociiltsmo, mismo·que ha venido a

formar la tia se esenc.ra 1 'de la estruétura ,s?c}o)~gica.•,de;:1a nioder: 

na sociedad o ci~~~;d,ad~;~e ;i..;~i~'~e~.· 
('.:.;. <: >< ,.· .. ·· .. /. . f: .. '. ·· . 

. los .dos;· gfandÚ faCt~~~s revo1'uc'1ónarios de nuestra 

era -la r'~~;í1~ci6ií WmuÓista .y Ía ré~oluci6n nacionalista- han -

div~didci~~· J'~J~i~a;;i~~Ción l~ternaciona 1 en dos grandes grupos, -
' ;_,:~:,-·~;:---"-;_-_'~~-·-··- ·_ 

cuyospr,_foélpios.xr"ormas son diferentes. Se trata de una bipol2_ 
.s; 

· r.izüióii.'.Cfei'ríloder'muiidial. Rubio Garc1a ( lOJ citando a Bertrand 

Rus~11 s~ñ~Ü, ··: .. ·~~ 1~s momentos actuales, solamente hay dos

Est~ci~.-·~~b·~/¿n~~-, Rusia, con sus pa1ses satélites y Estados Un..J. 
- ---·-·-"'O=~-'--.-~;;:_~-;._ '-'-"'·';',----e=---' 

dos en la/mis~a'pos 0l~fon. Todo. e 1 pano rama se ve s ame ti do a ta - -

les,. reali.da'des" ;i 

··,·:ilbania, la República Democr.ltica Alemana, antes -
:,. __ , .',, 

de su un.ÍÍié~ci6n, Bulgaria, la Repúbltca Democrática de Corea.-

Cuba, Checoslovaquia, la RepObllca Popular de China, Hungr1a, -

Mongolia, Polonia, Rumania, Unión de Repúblicas Soviéticas Soci~ 

listas y la República del Viet Nam, integran aproximadamente un

grupo de mil millones de hombres y constituyen el veinticinco -· 

por ciento de la superficie terrestre. 

Los v1nculos transnacionales que unen a las nacio

nes citadas son numerosos. Entre los diversos actos, jur1dlcos y 

(10) RUBIO GARCIA LEANDRO. Derecho Internacional y la totaliza·-

ción de la escena mundial. Revista Española de Derecho In-· 

ternaclonal. Madrid, 1956, pág. 34. 
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pollticos, que han celebrado ent're s(entldad-es integrantes de -

este 9rupo, se encuentran entre ~ochds oi)ós:y en cúánto.'.a 16 -" 
económico, el mAs significativo 'Innegablemente-·~~ ~s"~icbnsejo
de Mutua Ayuda Económica, cr~a<ii'{~n;-u·~a:feu~ión~~~ Mts~ú: ~·~ ene- -

::. :: :: ::::::: ::::¡;;;11~?-~:~!t~~~tf i~~~t:~1zr:~:::: 
tenc 1 a para e 1 désarr·~·li~ ~~on6~·~c;6._d~ /;.is ~ii'\'~~só~N~_tíFos;y-asg 
gurar el forta l~cimientode la 'paz lnternadoriar; .¡¡ cfr\ivé~. de -

la cooperación _Internacional entre Jos- palses·socia_l,lstas·." 

Existen acuerdos pollt\c6s que ~igan a los Eitados 

socialistas, entre los mAs significativos estAn el acuerdo Pola

co-Checoslovaco firmado en 1948 y el acuerdo Albano-Búlgaro de -

1949, en ambos las partes slgnantes •se comprometen a cooperar -

en todas las cuestiones y en todos los terrenos relacionados con 

las medidas polHlcas y sedales tendientes a acelerar el progrJt 

so social, tanto en sus respectivos paises como en el dominio in 

ternaclonal'. Asimismo para consolidar un sistema de seguridad -
" colectiva entre los paises socialistas, se crea el catorce de m! 

yo de mil novecientos cincuenta y cinco una organización denomi

nada el Tratado o Pacto de Varsovia, cuyos objetivos son cele--

brar consultas en caso de amenazas de agresión a cualquiera de -

los pa1ses miembros y de ser necesario la asistencia militar en

los casos de agresión armada. El contenido de los preceptos que

constituyen el Pacto de Varsovia obliga a sus firmantes a que se 

abstengan de la utilización o de la simple amenaza de la fuerza-
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y que busqueri resolve~ sus conflicios por medios pac1ficoi; quec 

coo.peren .····.la· ~-onservac Ión de. la paz :Y a 1 mantenimiento· d~ la:~~ 
gur id ad l nterna clona l, adópta~~~ ~ed idas ~f l ca ces para: 1 a ;educ:: 

: : :: i.~: ~ ~~.~~:ª~-\~r~:!~º;'.d ~~i: ;fa~Ji ;~ A::r :~1 ::~ó·~~l~~ l~~;ª!:~:}ª~·~ 
la destrucción ;-~asi~a; 

' ./.~-.~_: 

.. 

Mientras tanto, en el Continente Americano se gen~ 

ran antecedentes en la organización internacional de los pa..!_ 

ses.de.América Latina, al tráves de la denominada "Unión Paname-

ricana~. cuyo origen se remonta al Congreso celebrado en Panamá

en ·e1 a~o de mil ochocientos veintiseis, reunión en la que Colom 

bla, México y Perú firman el Tratado de Unión, Liga y Confedera

ción Perpétua. Posteriormente las naciones hispanoamericanas ce-

lebraron diversas reuniones, congresos y las llamadas 11 Conferen

cfas Panamericanasº, todo ello de escaso~ a Jea ne es y "más pródi

gas en esperanzas que en resultados prácticos" ( 11). 

Para mil novecientos cuarenta y ocho en Bogotá y -

al celebrarse la Novena Conferencia Panamericana, se creó la Or

ganización de Estados Americanos con fines paclficos y de justi

cia, solidarios, de colaboración y defensa de la soberanla, asl 

como de su integridad territorial e independencia. 

(ll) SEARA VAZQUEZ, MOOESTO. Derecho Internacional Público. Mé

xico, lg88, pág. 182. 
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En Asia, también las naciones se integran Para cog· 

xistir y formar organizaciones de defensa y cooperación; as1, en 

lg51 se firma el Tratado de Seguridad y Asistencia Mutua, al cu

al se le conoce igualmente como ANZUS formado por las letras inl 

ciales de los pa1ses signantes: Australia, Nueva Zelanda y E~ta

dos Unidos. En mil novecientos cincuenta y cuatro se crea en Ma

nila, Filipinas, el Tratado de Defensa Colectiva u _Organización

del Tratado del Sudeste Asiático (OTASE). Con fines de promover

la cooperación económica entre sus miembros, en· el· a'no de mil n.Q. 

vecientos sesenta y siete, Filipinas, lndon~sia,: Malasia,Singa-

pur y Tailandia, firman la AsociaclJ>n d'e~Na_cJo~'°s de_l Sures_te --
- -Asiático (ASEAN). 

También en Europa: se en-tr~}~ziA' las·naciones medi

ante la integración ~n diversas organiz~~l~¡~s"~eg~onales, que -

ser1a_ iluso agotar su estudio en este m_odes_to trabajo académico, 

por·tal motivo solo mencionaremos algunos como la Unión Occiden

tal, firmada en Bruselas.en mil novecientos cuarenta y ocho por

Francia, Inglaterra, Bélgica, Holanda y Luxemburgo, con fines -

militares, po11ticos, de orden cultural y económico. En Washing

ton en lg49 y con propósitos de defensa colectiva y asistencia -

mutua en caso de agresión, se crea la Organización del Tratado -

del_ Atlántico Norte (OTAN), firmada por Bélgica, Canada,Dinamar

ca, Islandia, Italia, Luxemburgo, Holanda, Noruega, Portugal, el 

Reino Unido y los Estados Unidos; posteriormente se integran a -

la organización Grecia, Turqu1a 1 República Federal de Alemania o 
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n~ 

_regional, 

organizac\o-

nes regionales en la esfera_ mundial, ~ero no es tal el objetivo

ni del trabajo ~ue se_ presenta ni _del capitulo que nos ocupa re

lati~o al problema de la coexistencia internacional antitética y 

de dos polos opuestos o "zonas_ de influencia': capitalismo y so

cialismo. 

Desde luego debe agregarse que no necesariamente -

todos los Estados de la comunidad se encuentran inmersos en alg~ 

no de los polos o campos opuestos, se puede hasta llegar a afir

mar que se ha formado un tercer grupo ecléctico, que por lo mis

mo toma principios de los sistemas contrapuestos. En ese grupo -

de entidades soberanas que pretende coexistir en este mundo caó

tico y fuera de las zonas de influencia, podemos mencionar a Is

rael y a los pa1ses arabes, mismos que han sido objeto de presiQ 

nes por los otros grupos que se disputan el poder mundial, lo -

que ha originado diferencias entre los propios Estados de este -

tercer grupo, creando estallidos de guerras e invasiones, que de 

no resolverse en breve tiempo, con la asistencia de las dos gra~ 

des potencias que pretenden atraerlos a sus propios sistemas, --
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podrla dar. lugarª· una nueva guerra de carácter mundial . 

. -R,:us-f~. Yi·stadOs Unidos c,omo_. 11 cabezas 11 de grupo, se ,,,.,., __ ·.,,. 

encuentran'en· ¿onst·ante competenc.la, ·tratándose de superar mutuE_ 

mente~·~·n los~i
0

ve\~es iJ~· desar-r.ollo tecnológico y económico, lle

ga°ndo;-aC't:Jr1~~íit~'}:{~~ e~fe~~~ d~ lo nuclear y del espacio, pe

ro di~h~'s·,~ai1ó.ú; ~~~ aÍiad~s; no deben olvidar lo que señaló 

Fran¿Ó'fs )>er;puX (íh:' en r·elacl6n a los presuntos sistemas anta-

gonlcos: 

"Las metáforas que se emplean comunmente nos extrE_ 

vlan. Se dice: dos mundos, y esto es falso, porque 

los dos conjuntos no se pueden ignorar uno al otro 

y se influyen entre si; por su historia y sus efes 

tos pertenecen a un mismo mundo; podrla aplicarse-

les la fórmula 11 dos experiencias que, sin coinci-

dir jamAs, proceden de un mismo mundo''. 

Se dice también dos bloques y eso es falso, ya que 

las entidades que componen la comunidad Internacional son heter~ 

géneas y la fórmula de su Integración varia constantemente. 

Debido al desarrollo del socialismo y del análisis 

histórico que del mismo se efectúe, se puede afirmar que es a 

pa~tlr de 1945 cuando surge un nuevo orden mundial, en el que 

los Estados capitalistas en su evolución Integral deben vivir, -

{12) PERROUX, FRANCO!S. La coexistencia pacifica. México, lg6o,
pAg. 23. 
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desarrollarse y coexi ..stir con los n·acientes. Estados socialistas 

ya importantes por representar la tercera parte de la población· 

de nuestro planeta. 

Al hablar de la inestabilidad en la comunidad de -

naciones, se dijo que la conducta de los Estados dependerá, en -

mayor o menor medida, de sus propios reg1menes pol1ticos. A con

tinuación señalaremos en forma breve los principios de legitimi

dad que esgrimen los Estados socialistas y que determinan la lu

cha económica e ideológica existente, as1 como su influencia en

las relaciones internacionales. 

VI.- LA pOSICION MARXISTA SOVIETICA 

-:_,~ ,' :;>,· 
>--.o-.·"· ·;-;;:~ . . ;;:::- ,.:,_ _,. -

:~¡~·v~gé~\~o Congreso del 'Partido Comunista de la -

Unión .Sov;:~:t,i'Jf• cele.brado en Moscú en febrero de mil novecien-

tos cincu·e~tac.;.:.seú,: .. entre otros muchos aspectos que trató, in-
-_-- --- ·-o--;.,,-,--o-c--.c:-=o;=-'-o--o--·----~--"o - -- --

d ic6 :· 

en una serie de pa1ses capitalistas, la clase 

obrera, encabezada por su vanguardia, el Partido -

Comunista, tiene la posibilidad real de agrupar b~ 

jo su dirección al campesino, trabajador y a am--

plios circulas de la intelectualidad y a todas las 

fuerzas patrióticas. La clase obrera, apoyándose -

en la mayoria del pueblo y dando una réplica con--
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tundente a los elementos oportunistas, incapaces -

de renunciar a la política de co_nciliación con los 

capitalistas y terratenientes, pu.ede derrotar a "

las reacCionárias·fuerzas antipopulares,. conquis-

tar una.mayorla·~ólida· en el pa;'1amento ;·conver-

tirl~, ~~ 6/!J~n; q~e'.sfrv~ {1os intereses de cla-

. se de:1a·burgúesYa, e;{nstrti~ento árservicio del 

pueblo' t~aba.lador. De este ~~do pueden crearse con 

diciones_-º;ar~ ll~v~¿a_ca~o ;~r vla paCHica, radJ. 

cales'.fr~osformacÍones polHicas y económicas". 

(13) . 

, :"'·: 

Nikita 'Kruschov a.1' referirse al principio fundamen 

tal de la pol1tica exterior de. la Unión Soviética, dejo asentado 

que el principio de coexistencia pacHica entre los pueblos, de

be constituirse en ley fundamental de la vida en toda sociedad -

contempor~nea. Entend1a realizable la cooperación internacional

entre paises con sistemas diferentes. Los Estados capitalistas y 

socialistas pueden desarrollarse mano a mano en la consolidación 

de la paz y el establecimiento de una verdadera cooperación in-

ternaciona 1 entre todos los pueblos del mundo (14) 

(13) Historia del Partido Comunista de la Unión Soviética. Edi-
ciones en Lenguas Extranjeras, versión en espaHol .. Mosca, -

1960, p~g. 801. 

(14) Debate de la Asamblea General de la ONU, Septiembre 23 de -

1960. 
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Ponomariov (15) considera que• ... la coexistencia 

pacifica es una condición previa para la victoria de la lucha rt 

volucionaria de los pueblos de dive~sos paises". En la carta del 

Comlte Central del Partido Comunista de China, fechada el trein· 

ta de marzo de mil novecientos sesenta y tres, se dejó expresado 

que precisamente bajo condiciones de coexistencia pacifica entre 

Estados con diferentes sistemas sociales, se habla realizado la

revolución socialista de Cuba y la indep.. endencia de Argel se -

habla conquistado, ademAs de que mAs de cuarenta paises alcanza

ron la independencia nacional. 

Korovin (16), miembro de la Academia de Ciencias -

de la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas, deriva su defl 

nición del Derecho Jnternacional, partiendo de la base y tenien

do en cuenta el principio de la coexistencia pacifica entre los

pueblos: 

11 Derecho Internacional es el conjunto de normas 

que regulan las relaciones entre los Estados en el 

proceso de sus conflictos y cooperación, y cuya mt 

ta reside en la salvaguarda de una coexistencia pa 

clfica, al mismo tiempo que expresa la voluntad de 

las clases dirigentes de tales Estados y en caso -

(15) PONOMARIOV, B.N. La nueva etapa de la crisis general del c~ 
pitalismo. Pravda, B de febrero de 1961. 

(16) KOROVIN, EUGENIO. Derecho Internacional Público. México, --
1953, pAg. 11. 
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de necesidad es defendido coercitivamente por ellos 

ya individual, ya colectlvament~"·. 

... . . . 
La linea general caracterist1c;;de<1a ~~litica'ex-. - . . . 

terior dé la UniOn Soviética, es la lucli~Jirme ;··consecuente --

por la paz y el fortalecimiento de lá'cól~bojaciÓn i~t'ern:cio·nal· 
señala Volkov (17).Los esfuerzos:cde!la R~sia;col!\unisJa'.e_n pfo -

de la coe~istenc,ia pacifica encuentra~ ~~· ex~~e;iÓ.n coni:;~ta en-

el comercio que realiza cada--v~z~jn mayor=v~~1ed~d pa 1--

ses capitálista~. 

Los dirigentes sovijti~~s h~n manifestado ~ue la -

coexistencia pac1fica entre naciones nb ~upone la ·congr~encia de 

las ideologias socialistas y burguesas, pues tal argume~to imp11 

car1a renunciar a los principios del marxismo-leninismo. Recono

cen sin embargo que la contradicción del capitalismo y socialis

mo es el principal antagonismo del mundo actual, considerando -

asimismo que las crecientes fuerzas del socialismo sobre las fu

erzas imperialistas del capitalismo, hacen realmente pos_ible_ex

cluir la guerra mundial en la vida de la sociedad internacional. 

Agregan que es precisamente dentro de un marco pacifista donde -

con efectividad se pueden sentar las bases y edificar el comuni~ 

mo mundial, ya que la revolución socialista no está necesariame~ 

te ligada a la guerra. Las guer~as _entraftan revoluciones triun--

.. '.·· ' 

( 17) VOLKOV, ~S. Bolet1n ele .Í:ñ.formaciOn de la Embajada de la 

U.R.S.S. en .Méx.t,co._ Noviembre de 1954, pág .. 5. 
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fantes, pero las re.voluéiones P.ued.en alcanzarse .sin gu·erra. Asi.

mismo se pronuncian por.la~ unifl~ación de -lbs pueblos pacifist.as 

para conjurar el. peligro de una guerra ;llucJea/~ué destruya a 1 -

·mundo.· 

VII.~ EL SOCIALISMO.ORTODOXO CHINO 

En los tiempos modernos y dentro del campo de la -

ideofog1a_ socialista, existen divergencias de principios en los

diversos Estados miembros del movimiento comunista internacional 

lo que ha dividido al mundo socialista, en beneficio de los pa1-

ses capitalistas, y que pone de manifiesto el que la oposición -

ideológica sea factor de división en la comunidad mundial. En 

las Oltimas décadas se han presentado diferencias notables en la 

interpretación de los principios que deben regir a la lucha par

la edificación a nivel mundial del comunismo. Las divergencias -

ideológicas entre los Partidos Comunistas de China Popular y la

Unión de RepOblicas Soviéticas Socialistas, principalmente, en -

lo que se refiere a la determinación acerca de cual debe ser el

principio fundamental de la pol1tica exterior de los pa1ses so-

cialistas, en su lucha por la construcción y consolidación del -

comunismo universal, se han extendido inevitablemente a la esfe-

ra de las relaciones entre los propios Estados socialistas. 

Debido a las declaraciones vertidas dentro del Vi

gésimo Congreso del Partido Comunista de la Unión Soviética, se-
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der1varon divergencJas .idEiolÓgi~as ~~:~t~fi~\y.R~S.S'. y la Repú"

bÍica dEi .china Popiilar:;é5te::EsÚdo'cons'iaeró. que lÓ expresado -

por su co~p~~ero•deiúit'~m: ~n ~~ ~~~erente' a la po 1H lea exte-

r1or a s~gu;~ pci'r i~~ p~1sei so:Oia liÚas: se apartaba de. los --

principios marxfstas-len1nistas ·respecto a la edlf lcación del c2 

munlsmo mundial (18). La dlr1gencla china no admitla la poslb1ll 

dad esgrimida por Rusia, acerca de la coexistencia paclf1ca en-

tre Estados con sistemas diferentes, pues consideraban que la -

transición del cap1tallsmo al socia11smo por medios paclficos, -

1mpllca abandonar la lucha de clases. De esta manera, desde el -

punto de v1sta de la República Popular de China, la coex1stencia 

pacifica internacional no sign1flca un orden mundial en el cual

el "capitalismo pac1ficoq viva en términos amistosos con el ''so

c1a lismo pacifico" y con ello se acabe la lucha en contra del ifil 

perlalismo (19). Se afirmaba.que la linea general de conducta 

del movimiento comúnista internac1onal debla basarse en la teo-

rla revolucionar1a marx1sta-leninista respecto a la misión h1st~ 

r1ca que le~orresponde al proletariado y que no debe apartarse-

. de ella. 

Lo expuesto no significa ni quiere decir que Ch1na 

no desee mantener relaciones amistosas con paises de d1ferente -

sistema, y la prueba de ello es que tiene firmados diversos tra-

(18) Polémica acerca de la linea general del Movimiento Comunis
ta Internacional. Ediciones en Lenguas Extranjeras. Pekin,-
1965. 

(19) Revista PEKIN INFORMA número cinco. Pekin, 1965, pAg. 10. 
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tados de paz y amistad, de ayuda reciproca y no agresión mutua,

con varios paises. Pero para China la polltica exterior varia s~ 

gún el !Stado de que se trate y asl tenemos que respecto a los 

Estados socialistas, son perseverantes en el uso del principio -

internacionalista proletario de ayuda mutua;por lo que hace a -

los paises capHal.\stas, hacen distinción entre los Estados naci.2_ 

nalistas que han logrado en los tiempos modernos su independen-

cla polltlca y los paises Imperialistas, considerando a éstos C.2, 

mo a aquel los que han 1 legado a la etapa superior y última del -

capitalismo y que por lo tanto adoptan una polltlca exterior de

agresi6n respecto a los demAs Estados. En ese orden de ideas, t~ 

nemos que con los paises nacionalistas, el socialismo chino de-

sea mantener relaciones de amistad, cooperación en todos los Am

bitos para el mantenimiento en la defensa de la paz mundial y la 

consolidación de su independencia nacional. Respecto de los pai

ses imperialistas, se considera que no puede haber posibilidad -

alguna de formas de coexistencia pacifica, ni cooperación y por

lo tanto debe desplegarse cualquier tipo de lucha en contra de -

tales naciones capitalistas. 

VIII.- EL PROBLEMA JURJDlfO;DE LA COEXISTENCIA 
~- ·')'.:·. " 

::.:·· \"'i: ;·:'',:·.:_:_-_':"· 

· :'Es:~· p~·~·t ii d~(a~o de mil novecientos cuarenta y-

cua tro, cu~ndo;lo~·c e;}~\lcifaliados durante la Segunda Guerra MU!). 

dial, con{ld~'µan~'.~p';·ol'iád<Í y posible el buscar el mejoramiento -
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de las condiciones de vida de ·.los pueblos, mediante la coopera--

ción pacifica de l?S diferentes pal ses y:d·e los distintos. siste-
·--. . .·-·, ' 

mas, asi como .con• eL desarroHo iie• los intercambi.8s ·1~tern.acio·n~ 

les. Reflriendose a la diversfdaddeisisteinas"poi.'ititos, Willy -
• ". ,. • ~ .. - .•. :- - ,_ - ··- --. •••. ' 7 ·- • -. ' .• " -

Brandt· (20) hace riota'r. qÜ~ ".\ .las ~e,ür~ctÍJra~ sodaÍes y econó 

micas de siste~as:.dif~re~tes,n'.o.son é~üsade ~dn~l.icto~ .graves.

sino que éstos se ~a Uá:~'.~ri-~~ 5 ~il~/_iz,á~t~.~ {~,l ~~¡der;j Ja. pre-~ 
tensión a. la s·upremilc!a:deT•.·~~ndó,~.-- .. .,. ··=i·· ··:·· · •/:'·· •· 

·<:º:_·. ;-~'.:-_..-: ~ ~:i_:~: ~---~ ,_:-!-:f':cj)~~!.~/~tT·· .7;~~~r· ;_~ :~ 
-,- ; .. '.. ~[/, ···~·~:· •' •,, ~-~;~,i;· 

·¡,óslb(lid~:ciJ~ la ~go:~e/~~i?;-~~clfi¿a y apro-

P ladas relaciones ~ntre Xsta d~s~. ~~-¡¡ dÚ~~i~tés'sÚtemas, se con-

sldera.que. tiene su iniciÓ.:en=·~1á .J'Gonierenda Financiera y Mone

taria de las Náciones Unidas", éei'~brada en Bretton IÍoods,Esta-

dos Unidos, y a la que acudie~on .representantes de cuarenta y -

cuatro naciones, reunión ~n la ~ue se· crearon "El Banco Interna

cional de Reconstrucción y Fomento" (BlRF) y el "Fondo Monetario 

Internacional" (FMl), todo esto a mediados del aílo mil novecien-

tos cuarent~ y cuatro. 

Posteriormente, en la Conferencia de "Dumbarton 

Oaks•, celebrada entre agosto y septiembre de mil novecientos 

cuarenta y cuatro, se dialogó al respecto de la creación de una

organización internacional que agrupara a diferentes Estados, 

sin importar los diversos sistemas económicos y pollticos que en 

su activldad interna hubiesen adoptado; y ya en las Conferencias 

(20) BRANDT, W!LLY. The Ordeal of Coexistence, Harvard College,-

1g6J, p~g. 26. 
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de Yalta y de Post Oam, ·de febrero y julio de mil novecientos -

cuarenta y cinco, se forjó el mundo de la. postguerra :Y se esta:.

blecieron las bases ·para· la colaboráciÓn de ·los paises:,. sin ·im-

portar sus sútemas. e ideo logias, y se tomó la decisión .d.e conv2 

car a otra c~nferencla en la qui se reallzacen los preparativos

de la Carta d.é fuiiÚ~ión de ]a Organización de las lfaciones Uni

das. 

de mil novecientos cincuenta y cu~ 

tro y'~il novecientos cincuenta y seis, siempre bajo los·auspl-

cios de· la 'Organización de las Naciones Unidas para la Educación 

la Cientia y la Cultura (UNESCO), se efectuaron lnvestlga~iones-

·acer ca de las relaciones entre los paises de sistemas diferen-

tes y la cooperación activa entre los Estados, asl como reunlo-

nes de juristas de oriente y occidente, a efecto de tratar temas 

relacionado.s con l.os problemas que entraña y origina la coex1s·

tenc1a. ln~ernacional. 

L~ importancia que el problema de la coexistencia-

entre los pueblós representa para el Derecho I nternac lona 1 es •I 
··" 

_ ~t_a.1,; en ::v1 rtud de que el desenvolvimiento de las relaciones In·· 

terestatales debe sustentarse en el hecho de que paises con dlf.!! 

rentes sistemas sociales y econOmicos, no deben simple y sencl-

llamente existir uno al lado del otro y optar por una pacifica -

pero pasiva vencidad,adoptando una c
0

onducta de no interferencia, 

de vivir y dejar vivir ; sino que debe promoverse la interre1a-

ci6n) fortalecer sus cuestiones comunes y buscar bases para una 

ccoperaciOn en diversos campos para su desarrollo pleno. 
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Las organizaciones regionales entre grupos de Est~ 

dos, buscan de alguna manera, al crearse, los fines indicados. Sin 

embargo, tienen a menudo un contenido negativo, en virtud de que 

conforman o llegan a conformar los diversos bloques solidarlos -

competitivos y hasta cierto punto agresivos, lo que origina necft 

sariamente factores de división en la sociedad internacional. T~ 

da organización entre·naciones con contenido positivo debe aspi

rar a la universalización; por esta razón, la OrganizaclOn de -

las Naciones.Unidas, independientemente del valor de sus funcio· .. 

nes Juridicas·y morales, constituye un valioso elemento dé comu

nidad'al crear, por la globalización de los problemas, una concJ. 

encia de interdependencia, de diversidad de puntos de vista na~

cionales· y de- la idea de un fin universal al que deben co.n.verger 

.todos los pueblos del mundo. 

Al través del Derecho se d'eben crear .las regi'as'p_i 

ra la cooperación y evitar que las naciones se_warten del .. mundo

de la coexistencia, lo que resulta negativo siempre_.~or:pa:c-.ÜJca_. 

que sea .• en virtud de que estarla determinada 'por la carencia de 

valores cOmunes. 

El Derecho Internacional debe reglamentar las con

diciones básicas de seguridad, para que los Estados evolucionen

Y se desarrollen hacia un mundo unido por una cultura y civiliz~ 

ción comuntarias. 



CAPITULO TERCERO 

LAS RELACIONES. INTERNACIONALES DE LOS ESIADOS: 

IX.- La Inseguridad Internacional como factor de coexistencia. 

X.- Fundamento jur1dlco de la seguridad Internacional. 

A) Igualdad jur1dica de los Estados. 

Bl No agresión. 

C) No Intervención. 

O) Respeto a la Integridad territorial. 

XI.- Tratado China Popular-India. 

XII.- Conferencia de Bandung. 



IX.- lA 

La~ i~laciories internacionales desde hace ·tiempo -

han dejado de ser sdlo y exclusivamente entre pueblos "privile-

giados• o de raza blanca, adquiriendo a la fecha auténtico cará~ 

ter mundial, influyendo para ello entre otros factores, el ade-

lanto de los medios de comunicación, el desarrollo de la sacie-

dad industrial y los intercambios comerciales, el número crecien 

te de nuevos Estados africanos que han alcanzado su independen-

cia polltica y se han integrado como miembros activos a la Orga

nización de las Naciones Unidas. 

La situación existente en la comunidad internacio

nal a partir del año mil novecientos cuarenta y cinco, determin~ 

da por la correlación de fuerzas entre el capitalismo y el soci~ 

lismo, la acción universal de los ''bloques o grupos", la presen

cia ideológica de los Estados dominantes y los conductores de -

los diversos sistemas económicos, su competición y su po11tica -
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de expansión. vi.enen ,~ co,nst~.t.uir~ pod~ro~os facto.res de _Cf:!exis.-

tencia entre las naciones del mtindo, aunado a eno l.a: insegu¡-:1.-: 

dad inte;nac·i·~nal ant~ s¿~es6s como la guerra eri ~l M~dio:Oden~ 
te, la ag~~si~ll Üa ~~púb}ica de Vi et Nam, él inÍciÓ~déi;l~ ~tF' 

,- - . ·- ---- -,. -;:,~-···-·_-e_-· --. -··- - --- . ' . ' ·,7-. '" ' - ,,. -.- .. 

rra fr.1a-:en América· Cat ina; por el conflicto entre•ilós.:{Esfádos'"-;,·~ 

Unidgs y .Cuba( todÓ e1'io impicÍ'e lá crea~i6n de J~~;ftti:gt~~ fávo_. .. 

rables~.para l.a. 7~~xis~enci,a pac1fica ent~~l~~ p~_:-b{?:t~~'l.'~1_:t{1~ 
rra, e11 vi;tud dque se carece dé divers.os facto~~~::~~ ~~~g~eri 
cia ytendendas comunitarias. 

La polH.ica seguida por los "grupos, bloques o zo-. 

nas de iryf~uen~ia", es causa generadora de inseguridad interna-

ciona l; debidd a que constantemente se ejercen presiones a dife-
. _- . -. ' - ' 

rentes Estados;. a.fin de mantener, ampliar y consolidar la posi
»·. , .. : ... 

ci6.n de . .i~s·.c~njuntos antagónicos.Los miembros que integran la -

comuni-~-ad'..:1-nt~~naciona 1, por las razones' expuestas, a menudo se-
: .. -;' '' .--.' _: ;, . -.. ,.~ . -._-

é n _cu en fr a n: é n~.~Huáción de dependencia y de inseguridad por lo -

que respec't'a a: ·su propia soberania. 

Un ejemplo de lo narrado, lo constituye la inva--

si6n a Checc•lovaquia por fuerzas militares de la Unión de Repú

blicas Soviéticas Socialistas y otros miembros del Pacto de Var-

savia, realizada el veintiuno de agosto de mil novecientos sesen 

ta y ocho, como una medida de consolidación del "bloque" socia-

lista, ante la ''desviación ideológic~N que estaba generlndose 

entre_ el ¡JUeblo checcs1ovaco. Esta 4firmación se ra~ifica eón la. 
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declaración vertida por Kovalef (2JJ: 

rirse en 

"La soberanl_a naciona) - es; ~n/espei:ie de 'Íefiche --

bíir'gtÍÍ!s qGe ~~'~f~giÍ~ h;~. ci~b~ser ~'bstaculo ----

- - f~ent~_'a ~~os_~i~t~hse_~_d~l s_¿~~ª-~~ism~;:~~~Jci:iaJ~.-. 
- --"- - ." -:-·,· '\:-~: i-:-.,··. ·,-;:';;;';-. ". ,.·.:;:;~.:~:.:::~ ;._, .. ':'~'._ 

Por' s"iifµar'té~í::Jiiel\cl~i:¡:¡¡·;;·1icier''~~bani., a; ér~fec-
·> 

relación a l~ íiivásToii ~ CÍÍecoslov~quia, declaró: 

"C_hecos lovaqu i_a miirch-aba -hacia - la contrarevo lución, 

hacia el capitallsmo, hacia los brazos del imperi-ª

lismo. Consideram~~ que resultaba imprescindible -

impedir a toda costa, de una forma o de otra, que

este_ hecho ocur_riera y.que el campo social_i_sta ti~ 

ne derecho a ,impedirlo_~. (22) 

Hechos sémeJaíites ocurren en todo-:e1 mu-ndo·, debido 

a la polltica d~ Íos ;'bloques''. antagÓni¿oL ¡ad~ ~llo:a _costa y-
..;o--'o-- ~'-~=-

en perjuició _de_Ja' segurfd~d _-ini:ernaciona 1 ~)htegridad soberana 

de diversos pals~s. 

-· 
(21) KOVALEF. Pravda, 26 de septiembre de 1968. 

(22) Los acontecimientos en· Checoslovaquia. Gr-upo de prensa de -

los periodistas soviéticos. Versión en espa~ol. Mosco, 1968 

p~g. 146. 
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Mientras tanto, los Estados Unidos .en Am~r.lca Latj_ 

na, particularmente1 provoca rfecuenteS. ab·ortoS re./01\/¿,·¿·~a·rios

al ver en peligro la hegemonla de la coa1ú16n':capita~lsfa·. 

x·. - FUNDAMENTO JUR JO 1 CO -DE LA SEGURIDAD . iifrERNACIONAL 

.. Ante Ja, lns~gtr1~1.a-\nternaclona 1 que Impide una -

apróplÍida coexistencia !~tf~'.'.Jo~-p~eblos del mundo, le correspon 

de 'al Diirech~ 1n'terí\~'i:1on'áí. PObllco establecer la base Jurldtca

que garantí e.e .l'.::~:.;·lyágu:rde' .la_ fodependencia e Integridad soberi 

na de los.Eh~¿¿ir'in';~1ari~e· i~ Creací6n y reconocimiento de ---

"prJnclplos<dé/p~f~dfóTllt;~;,acional" que permitan a las nacio-

nes su 11ti~e·::;uto~~{~~ml~-~c Íon, su desarrollo propio y e 1 avance 

de su; s~~~~~r~ icÓnÓ;,;i¿.;;;:r 
~. ,--.··;~-: '.-:: ;~!·· : : ·.-.~-' 

·::-.:>.· "'•(¡::-;· .,~. 

"i·(~ ·¿·~r::•Pe~:~anente de Justicia Internacional ---

(CPJI)¡, dS~1'i.~i-s~;~Ü~aci6n Y vigencia de aproximadamente vein

tise15.a_ños, eiil:re.sentenclas; ordenanzas y opiniones consulti-

vas~ se reflrí6·a diversos conflictos entre naciones y estable--

- ci6 .. bases·g_eoerales_. P.ara la coexlstencia entre las naciones del-

- mundo-, 'pa~tiendo de que los Estados son independientes y sobera-

_nós y por ello defendla el principio del respeto a la supremacía 

territorial d.e ca.da pals y al resolver la disputa entre Francia

Y Turquia respecto al buque o vapor Lotus, conocido por ello co

mo asunto Latus, mediante sentencia de fecha siete de septiembre 

de mil novecientas veintisiete, estableció lo que debla entende!_ 
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se por "principioS- dé derecho. int.erna·ciÓnal 11
: 

"La Corte esd~~ qJe ~n el sentido de las palabras 

'p/1 nci~ los' de .deré~ho i nternac i ona l.- no puede' sg 
' ",~·: ~> " 

· gún su .uso •_general; sig.nH.icar otra cosa que el dg 

recho inter'n:cion~l till como esta en vigor entre -

todas las.n~'ciones'_qu~_forman parte de la comuni-

dad 1nler~acici~a1•: _ (2J) 
·-·,., ·--· ·-·:,-

Los ·~rJnc.iplos'.·_C1e1· Derecho Internacional no son la 

creación ieoric~d~ ~~u~cladds hfp6té'ticos, sino que obedecen a

neces-i da des··- otiJet i vas''.,Y-vTt~1~sCe"~ Jas re_ la c i on;es 1 nterna c; ona- -

l~s de dete~-~inad~ mb~er\(ii,i/1~ú;ico de la comunidad de nacio--

nes. En con~~cue-~;cia'(s~;~it¿r~l~~za es dinAmica y dialéctica, y

por lo tant~. el'esÚ<l~,:~-xi*nte entre occidente y oriente, que 

como se ha dicha;' for-~a~;~a/i~ de la estructura sociológica del

actual mundo intere~~aú\-; 1~Í1.uira en_ los n'uevos principios ·que 
,. -,,' . 

se establezcan a fin d~ consegui'r una· deseable convivencia entre 

los distintos siitemas económicos y sociales, tratando de evitar 

con elloactos de hos_tilidad y guerr_a.E_11_vi,.tud_de_las _r-azones

expuestas, se puede deducir que las necesidades 1nternacionales

existentes en determinado momento histórico:de la humanidad, son 

el origen y fundamento de los principios que deban ser observa-

dos con regularidad por los diferentes miembros de la comunidad-

i nternac i ona 1. 

(23) Fuente: Sierra, J. Manuel. Db. cit., pAg. 24. 
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COm.!:!, 

primer aspecto cit~ 

siguiente. 

fund~ 

C) Respeto a .la inÚgridad térritor1a·i. 
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D) No intervención. 

Dicho~principios fundamentales se encuentra~ pla~ . . . . . 
mados en'dlfereriÚs docu~~ntó's de carácter internacional. La Car. 

ta de la 'o;·g~ñiza};on- de .l-as: NaCÍones Unidas los consagra al ig!!_ 

al que el EstatJt~- dé· la Organización de Estados Americanos, tam 

bién el ~rotado ~,}e cdncl~yen en mil-nov~ciéntos cincuenta y 

tres-- la RepOb lica-Popu lar--_de' __ Ch ina--y la.-_¡ nd la, lo_s contiene ·en-

tre sus "cinco puntos" (Pandcha Si la), la Conferencia• de: Bandung 

celebrada en mi 1 novecientos c_incuentá y cinco,:--y- en·:, la que.:,p·a·r~-
-· ·· .. ·,_ - . 

ticiparon más de treinta Estados a_siátic~s y a_fr:j_canbs,, contem--

plaron los principios enunciados; '-los _encon'tr·amos e_n->mOltiples -

A) IGUALDAD JUR!DICA DE LOS ESTADOS' 
·:·,_·:;-_'_:o~,~::·: 

Brierly (2<Íl -{í feferit'se ·a::la doctr'lna e idea de

la igualdad de los E~tadis, Ú;,!-~~ ~~~ f~erori i~s escritores na

tural is tas los que fotrodujef-~n '<lichá-t~-orla a+oe)eC:tw-lnterna• 

cional y escribe: 

. ·.·;, 

"Sostuvieron éstos que, _asl ·co:mo-:--los-hombres fue-

ron.iguales entre si cuando- v.lvlan ·en el estado de 

(24) BRIERLY, J.L. The Law of Nations, An Introduction to the In 
ternational Law of Peace. Dxford, 1949, pág_. 93. 
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naturaleza2 es decir, :antes d~ su ingreso en e~ ei 

tado político; asl también los Estadas, que aori ei . - . . 

tán en el. estado de naturaleza, deben serlguales-

entre s1~. 

S.ln embargo, .. ha quedado expuesto en párrafos ante

riores que el sistema internacional moderno es heterogéneo; con

siderando los diversos tipos de Estadas nacionales, su~ ldeola-

glas, sistemas económicos y sociales de vida, y otros muchos faf 

tores que traen como resultado que los paises que integran la cg_ 

munidad Internacional no son iguales sino más bien desiguales e~ 

tre s 1. 

Dicho factor heterogéneo, tan acentuado en los ti

empos modernos más que en cualquier otra época de la historia, -

es el principal motivo que ha orlginado'el problema de la coexii 

tencia entre los diversos miembros de la comunidad internacio---

nal, darldo pauta a su vez, para que algunos autores afirmen que-

la tesis jus-naturalista de la igualdad de los Estados no es vá

lida, porque la misma no se fundamenta en la Igualdad de hecho -

de los propios Estados, ya que ésta no ha existido nunca; luego

entonces, ¿por qu~ hablar de igualdad de los Estados y que resul 

lados se pretenden obtener con dicha presunta igualdad, pese a 

las obvias desigual.dades de los pueblos del mundo?. Analicemos -

ésta cuest Ión. 
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El elemento prioritario que caracteriza a la comu

nidad internacional es la relación entre entidades autóriomas e -

independientes unas de otras, cuya categorla formal es -1~ misma, 

por lo que hace a que todas detentan derechos soberanos. La com~ 

nidad de Estados descansa sobre una base de igualdad entre sus -

miembros, a diferencia de las co_munidades de pueblos existentes

en otras épocas de la historia, cuyas_ relaciones internacionales 

se sustentaron en principios de subordinación, de Je.rarquización 

y de preeminencia. En el sistema internacional moderno todos los 

Estados se encuentran en la misma situación y nivel, todos los -

miembros de la comunidad gozan de la ml~ma capacidad para ser su 

jetos de derecho. La finalidad que se pretende alcanzar, consid~ 

randa a todos los Estados Iguales, no significa una Igualdad de

hecho, lo que resulta prActlcamente Imposible e inapropiado y -

as1 lo han se~alado infinidad de autores, entre ellos Kaplan y -

Katzenbach (25) cuando expresan que: 

"La división de la comunidadrn~nilial e~- t~rrlto--
dos repartidos enÚé dive~sá's enfida~es polHicas 

_-- ·"·"·: - _. ·_: - ~- :, .: -__ - ·. - -·~ 

de la _misma categoria -r-or:m-áK-na'Ciuiere~decfr que~-
,-- ...... -·, 

los Estados forma'lmente iguales puedan_influir de-

manera Igual en las decisiones y en la- distribu--

clón de valores en dicha comunidad". 

Lo que se pretende lograr es la igualdad jur1dica

de los miembros de la comunidad. esto es, la 'misma capacidad pa-

(25) KAPLAN Y KATZENBACH. Fundamentos pol1ticos del Derecho In-
ternaciona l. M~xico, 1965, pAg. 33. 
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ra ejercer derechos soberanos y adquirir obligaciones en,el pla" 

no Internacional, sin que esto signifique forzosameóú,'igUa,ldad 
. . ' - ' -. ', . :~. · ... ' .-

de derechos e 1gulldad de deberes. Al respé2to J~mé~ez~~e A~éch~ 

ga (26) señala ... Se trata, de, una Igualdad a11,te ~{:oj;~ch'~; n;c;'d~~ 
una ;gua;dad de):fe~hos''.· , ,, K.(: ;,''fi) :', , 

::. ' ' .. :...,_·'.( 

x;éoi}é,;~éJ~ son ;l~s J~~~~~nto,s i~teinacioha}es que 

· ~an ~¿()n~i~~~:~'.2;¿}' P~~!;1n~lJl!~Z~~ •'.]aj~~ª l~~d ,~ s~~f or~~·,d~ i nter "e 

pretació'n,, )~t/~c·~11h\tC'~~tá ~e l~s N~ci~~~~'unTd~s,','~~ sú ar• 

tlculo d?.s's~r~(te['~a;:,.''J~';19u;Íciad •soberana• y el Est~tuto de

la oiganiza2í6n:'.J'e;ÉstaÍ!os'Americanos en su artlculonueve pres-
, .. ·,••o,,.:-··, .-, -:,..,_.; ___ , _; 

cribe ••1.:~;~:i;Ytiá~5·;ll!'riJurfdic~mi!nte iguales, disfrutan de Igua

les cle~echo·~;eJg\J~]\ia'p~cidad para ejercerlos, y tiénen iguales 

deberes"_~·-. 

Oppenheim (27) considera q~e de la igualdad jurldl 

ca de los Estados debe prevalerse la comunidad Internacional, si 

se atiende a las cuatro reglas de conducta siguientes: al Cuando 

surja un problema que deba resolverse por consentimiento, cada -

Estado tiene derecho a un voto y solo a uno; bl El voto del Est~ 

do más débil tiene tanto valor como el voto que emita el Estado

más poderoso; c) Ningún Estado tendrá derecho a reclamar jurls--

(26) JIMENEZ DE ARECHAGA, EDUARDO. Derecho Constitucional de las 
Ilaciones Unidas. Madrid, 1958, pág. 48. 

(27) OPPENHEIM, L. Inte,rnational Law. Londres, 1952, Vol. !, pág 
238. 
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... '.:., ·:>-·.--. ~<: ·~-~ 
dicción sobre.· otra:·'ent.ida_d ·s.o'berána, ·Y d) Por regla general, los 

tribunales d~ ü~;'iEs'~~d~;ie~6ro.no deben po~ú en duda la vali-

dez de ;R i~t~s~;ód'~i~§J:s ;¿~ .;~;a .na~ción, '.en fa medida que ta-

les acto~'.;~Ó~o !~'~'tia~~~~;¡~,: "erec't'ci.·e~'la ·propia jur i sd ice i ón y 
.,,,, --,., ;.,·.,,,, 

dentro dé í '€;r/ff~~%- é!e6la"¡ent i'dád soberana que los rea 1 iza. 
•' :_,_··_;/ '::?:~:~;· ''.:;~; _)f~~:~~:~~?~.::::· ·-"¿~t~-..:.~~J-,;, ~'.:,;-;~-:-~~ ::~--

¡ • '-,c~·o\', :.:e):/: "'.·''.j7 .. '>;:,;:;~• 

'z/,"'";]:'f:.~~s \§;\~~;~oJ~bst~nte~que la .. ldea genera l .. de los. -

aut~~~s;se•~~'rie'~e ah:1a\igualdad jÚrldica de los Estados y que -

r~c1~S:i.f~~·e1E~do?ümerito•f!Jnd~~ent'a1 de lá vida internacional se -

refiere{~ .~\'1k'J~ ~~-~cia%WÜ10 1 de~omi nado 'ºPrcip6sltós y Pr inc i ~ 
.- .- - -.- ,· -•:--""·1 --cc,-.•;:O._ .:00'.o<;;· ->'-.'-',-~-' 

p\os~. Ja· p-~~pjá'"ca~i:'a d~ 1a' ONU contiene desigualdades legales-

expr~sa~;' tT1•c:º;~ ;~ .~recia a1 establecer la integración del -

Conse~o'.1e S~gu?ictad co~o órgano principal, con cinco miembros -

~er~anentes ·y diez nci-permanentes. Los cinco miembros permanen-

tes del Consejo de Segur~dad de la organización son: La Repúbli

ca de China, Franela, la Unión de Repúblicas Soviéticas Sociali~ 

tas, el R e;no Unido de la Gran Breta~a e Irlanda del Norte, y -

los Estados Unidos de América, paises todos desarrollados y que

impl1citamente ~udiese~justificar una diferenciación entre naci2 

nes fuertes y naciones débiles, considerando además que tales n~ 

cienes son las únicas que tienen derecho de veto, cuyo ejercicio 

puede servirles para protegerse de cualquier acuJación de agre-

sión o de sanciones colectivas contra ellas. 

A pesar del planteamient~ descrito y la situación

indicada, en opinión de Jiménez de Aréchaga (28), el camino. fue-

(28) JIMENEZ DE ARECHAGÁ, ob .. cit. pág.49. 
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enmendado y 31 respe~to señala: 

eScta grave deficiencia s_e corrigió mediante -

el desplazamiento del .centro de gravedad de las N~ 

ciones Unidas hacia la ·Asamblea General. Esta pue-. 

de condenar, como agresor, a una Gran Potenciat y-

lo ha hecho; han quedado, pues, sometidas a la Ley 

de li ca;:ta en la misma medida que los peque~os y

·mediános Estados• 

Consideramos que de hecho, y también de Derecho, -

los palses_que•integran permanentemente el Consejo de Seguridad

de la ONU, ·principalmente los Estados Unidos de Amérl¿a y la --

Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas, ejercen hegemonla -

en ·1a organización internacional; ·origina-_do con ello que otros -

Estados con justificación reclamen.un derechó de participación -

igual, en la administració~ y·en las decisiones de la Organlza-

ción, motivando sus demandis·.en los conceptos de igualdad jurld2_ 

ca y soberana. 

-~~Ha~ien~o·;~a-~á~liza-doen Lineas p¡-e_ced_entes lo refe--. ·:-·-.·.- -
r.ente a la lgúald-~d'ju~i'(j\'g,~veamos.ahóra lo relativo al princi 

pio de ig'~a l~~<l ~6iie~;~n~: • 

.'-::~-- :· ·, ·,_~<·/::'·' _.::,·(. ~ _-· .: .. _.,.,_ . -._, ~ . 

La sobera,;;~ es un ~trlbutoin;~pár'áble d~l Estado 

ble significación: 
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a) Entendida como la facultad de un Estado para ª.!!. 

todeterminarse, es decir, para escoger la forma de gobierno qu~

crea conveniente y decidir libremente acerca de sus asunlos 'In-

ternos y la polltlca a seguir en cuestiones externas. A esta --

i~ea se le ha denominado "soberan1a interior o autonom1a 11 -y .-tam~-

bién "soberanla territorial positiva". 

b) Entendida como sinónimo de "independencia eri lo 

exterior•, o lo que es lo mismo, que un Estado no esU bajo con

trol o supervisión de otro Estado en el ejercicio de sus funcio

nes, sino que por el contrario realiza su actividad gubernamen-

tal libre de toda limitación externa negativa. 

El efecto Jurldico que se pretende obtener median

te la aplicación del principio de Igualdad soberana, es el de lQ 

grar colocar a los miembros de la organización Internacional en

un mismo nivel, debidamente regulado en unmismo orden Jurldico. 

A pesar de la propia y especial naturaleza de los

derechos soberanos, los mismos no pueden detentarse en forma ab

soluta sin vincularse al orden jurldico internacional, bajo los

principios pactados en la Carta de la Organización de las Nacio

nes Unidas. 

El principio de igualdad soberana es Incompatible

con el concepto de soberanla absoluta, en virtud de que los Esti 

dos en sus relaciones deben sujetarse a las normas y principios

del Derecho Internacional y a los compromisos libremente contra.J. 
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dos ent,re s'·' los que vienen a constituir y son limitaciones for. 

males a la. sab.eranla absoluta. Si todas los EStadas que canfor-

man la cam~nidad Internacional, san igualmente soberanos entre -

si; nadie de.be ejercer su soberanla en forma ilimitable e irre-

.frenable;· pues· ella :equfvaldrla a la propia negación de la sobe

ran'1~· ~·;Im~·;>p~r ta les .razones, el principio de igualdad sobera

na:.'·deb~··~er'res~etado tanto par los órganos de la ONU como por -
-'::~-:-,: ' 

Jos. E.s.ta.dos ~~n sus relaciones reciprocas, consecuentemente y en-

~c~\"-amNrit~ á los principios fundamentales del Derecho Interna-

clo.nal, los miembros de la comunidad deben abstenerse de interv~ 

nir,e.n:·1os 'asuntos internos de otros paises. 

Por su parte el Estatuto de la Organización de Es

tados Americanos contempla las directrices indicadas, en los dl-

versos 0p0rlncipios que enumera en su articulo tres: El Derecho IJ! 

·ternaclonal es norma de conducta de los. Estados en sus re lacia--

,i:aes,~-:·e_l_·~r:~en internacional se sustenta en el respeto a la persa 

nalidad; soberanla e Independencia de los Estados, respeto a la

·person.alldad cultural, toda Estada tiene derecho a elegir, sin -

~njerencias externas, su sistema polltica, económica y social y

ª· organizarse en la forma que mas le convenga y tiene el deber -

de na intervenir en las asuntas de otra Estada. 

En virtud de la expuesta se debe considerar que P! 

ra que exista igualdad jurldica entre los Estadas, na necesaria

mente debe existir igualdad de derechas y deberes, sino mas bien 

capacidad igualitaria para ser sujeto de derechas y obligaciones 

todo ello bajo un orden jurldico internacional. 
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B) NO AGRESION 

El' prl~clpio de no agre~l6n es un deber fundamen-

tal de los Estado·s y ·c:·ansfituye el punto 'crucial de las relacio

nes Internacionales. El ~~nte~~ldo deÍ ;fr-inclpi~ que nos ocupa l.!J! 

plica entre otra'; ,;;'as,já proh:ibl;lón.de recurrir al uso de la 
;., ·.;,·.:;,: ... ,., _, - - ·, 

fue?.ª• folencla oa íi sf~ple_arn~naza· de agresión. 
-. -._ ~J' .. ;_--,.__~:.c'·):;· "-~"' 

~os-:in.ffiolde }sT~ ~1:10, se Je --

considerabaco~ií Üna~cuestióf.~Jsc/~§fÍlial de los Estados miem-

IÍros· de la••com~;,1~Ú 1n\~rnác,1Ól1aX,;j¿fn ~se ·5;,;~Hdo .H~ l l l2~i es-
e r i b i 6 : .,, :-·; .f_};': · .', ·· / -~- ,- -,:.;:~~-

·:·.~ = --<7f:'. -"<'\ ,-. '." 
"' ~' ' >j' ;;-:· '. 
~~· ;_.''. :':'~~-~:;·.-. . ';' 

•'t1 Derectio 1rit:;~;,a'c.qnal'~~; tiéne más .a.lternat iva 

que a·Cept'.~~- ~)-~'. ~fü-~r'ra ~- ~pdep·~!ldJentemente de 1a -~ ._ 

just le la :de su: ~r·;·gen·;- como un hecho que las par--
- ., - -

tes pueden reál'zar, si ásl ·10 quieren, y al Dere-

cho Internacional sólo 1e corresponde ocuparie de

regular los defectos de tal hecho. Por lo tanto~ -

debe considerarse q-ue .. ambas·partes guardan.Ja ;m,is~.-· 

ma·poslci6n legal y, en consecuenci.á, son poseedo-: 

res de los mismos derec~os".· -_-.. ~. ._>..::_· 
---- •••••• o 

. -~- ~: ... -: -~:.»: ... ' : _. _:, ~- . -. . 

En otro sentido' 't:a~ti\éri .se ha'.'dadocen' l_lamar "gue-

'··.-·: 

(29} HALL, WllllAM EOWARO: •A -~reatlse on'International law. Ox·

ford, 1924, 'pág: 82. 
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vimientos revolucicnarios, pero para los efectos ,d.el. o_rden jur'

dico internacional, la gur::rfa es .un- conflicto v.ioler:'.to--e.ntre Es·-
.,·_. ·, 

tados, es decir, que para que dicho enrrentami_~n.to ,tr:asc,i_enda al 

émbito del Derecho Internacional; deben 'ser"Estii'do¿soberan~s 
los contendientes de la guerra. 

La guerra ha servido cpmo medio para resolver alg! 

nos conflictos o disput~s intern~ci<?na_le-S, t'ambién cOmo instro-..;. 

mento para lograr la' dominación polHica· y económica de un Esta

do respecto a otras entidades o simplemente para alcanzar un au

mento en su extensión territorial. 

En.la época de la esclavitud, las guerras tenian -

como propósito·fundamental, lograr la captura de esclavos para -

pode~ serv1ise de su trabajo en beneficio de los vencedores. Las 

guerr·a entre:se.ílores feudales tenian como objetivo el conquistar 

tierras ·y.adquirir siervos. En algunos periodos de la etapa cap.! 

talista,. determinadas guerras han tenido como finalidad priorit~ 

ria, el ampliar o conseguir nuevos mercados y disponer de fuen-' 

tes de riqueza. 

En la era moderna y ya a partir de que se const1t! 

ye la Sociedad de Naciones, el Derecho Positivo busca limitar el 

uso de la fuerza .y se conviene que la guer"ra sin razón o la agr~ 

sión innecesaria, constituyen un acto il~cito; de esta manera el 

preémbulo del Pacto de la Sociedad o Liga de las Naciones, esta

bleció como objetivos los de "fomentar la cooperación entre las-
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en necesaria:·aceptar· el =compr.áriii"So·· d·e no-=rec.urr>.i~ a_.la gu~erra. 
-- . . · . 

. 'L~ Sac:i;ciad de'
1

:.ac~:nes c~ntempl6 :n sistema de. s~ 
gurida.d col~ctiva;~ü'st(!iltadcí<en':<1a icleá de. reducir armamentos.

reguló '1~·;91S¿{ó:ri..:>ll(~¡·(~i~a .~~ ;l~~ di~pütas, limitando el dere-

cho -(ie·-~--~éJ?~X,~>;~~:~-t~~f~~U~~/-f~::::.'i ~~;t'~b-l·e·~-iÓ-~sancion_es contra el_ Es~ 

tado que'~ácu'd'ies''~;a:'.la: gi:i'ú'rá en .. contra de su compromiso respec

to a uná;:So1~~i6n~p~6·Íf1.ca. 
- -~ '·-;._-:-·•- ---0::.Ó': ,,~,:_-J .-#,, ~ .• 

. ~-:)" ·o,J)~>---; '=:"~--"~:_-~~:/> .. ~:.~-·~'--· ~- -~: '-.-·.-~.: '· - -. 

. <{ P.~H otro .Í~do elja~to Br,iand~Ke l logg ··~ Tratado de 

Parls, firmad~ ei v~~riiN;;¡~ de agosto;iJe rniLnoveeieótos vein-
- - ·- ·:'__·:;;;: . ·-~-:~-'- - ' ·,• ,_ ,, 

t locho, establecfó'Ja';r.eriuncia á ia'.9u;,~;a :como medio paracsolu-

c lanar ciin f 1i~ib~ ·;r¡~~/i,'a~ion'a lifr, r~cd~en~a;dd\ e i.' emp)éo ·de ---

v \as pacHi2~s'.' e . ; ;{·;·; · • ;:" {".F 
.;:·.~ ::::i-~ --

El principió de.no agresión se e~~ue~tra!~iasma~o
convariada denominación,·~~· múltiple~do2¿~e~~~s;,j~/i,d1cos in-

ternac-i~n~les ~ L~ car i:aFunda~en tal\de~,1~:qf:~irn,Jz'~;¡;'i6~ínún1~~
h;'c°~r J5ci'. d~''íái}ti~rza ar~ada. 
'estén e'i;;s ~~1;,'i~§,'aXos ;de···-.~ -
~. la(a~~'.~~zfio iaJ, 1~ó de la f_!! 

c iona l en su preámbulo dispone no 

entre sus propósitos y principios 

. :'i-'.\,··:·:":;;J .,,_-,,, ~·'~~:. ,,::.;;::·,:;"' 
'':e·-,, ,:'.?~ki, .-;::y;:,-,,,~;"·,· 

agresión y abstenerse d.e ~ec,ur.r :1 r 

erza. 

Se puede ;'resaíta¡;: de fr~o ~~refión, algunos aspes_ 

tos, de .entre ellos l~~ siguieht~s: .. • 
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a) Implica una conducta abstencionista o de omlsió~; 

b) Con·lleva una r""enuncia ·al uso de la ,ruerz~ y dt:

la amenaza en las. relaciones internaci.onales. 

c) Tiene como objetivo priol'.itar.i'o, ·el i!'1ped.ir que 

se atente contra la íntegr.idad polltica, eé.onómfca o't:'~rri·t'ori~l 
de cualquier ~stado, 

. Cualquier. cond~ct~•de\na:e~~fa~~ soliera na miembro 

de la comunidad internacional, ;<fue:·p,¿ed~ ¿;,~sti.tuir-un acto de -

agresión y con ello vúlnere·e1 .P'r1~i3~}~. qu~. ,¡¡,·,¡ocupa, debe ser 

sancionada por normas de Dereé1rn:!~ternacio_n,a)cPúblico. Refirie.!! 

dose a este punto dent.ro d.e!_!:st~tuÚ,i!~·la' ONU, Kelsen (30) señ~ 
la que "todo .uso de la ·fuerza que no· tenga éel carácter de una m~ 

:. :»(:. 
dida 'Colectiva, está prohibidó por la é:a'rta,"; mientras que Jimé-.-

nez de Aréchaga (31) al ~nal\za{eJ;'c:ón,tenido del articulo cua-

r'enta y uno del ordenamíent~· en! .. cons'tilt~:. deduce que "ésta disp.Q_ 
·-:.'.:;.:-__ : 

síción de la' carta. no pr'cihil:Íe la'. retorsión :de contenido económ·i-

co ni tá~poé·a; ra. ~epr~~·ii1~---~--~:c._o'~~-~~:~~:-.>/ 
·--~-· ,·:' >.~::,\~~~-->:~:· ... . ',.,:/;~ ... , 

' ···~cc•.oe';,ia s~~nf~at ;" oné~.:qtii!: ~t,;;¡;ié?e~-'J',11b~én'e1 :6ár-ri' 

fo preceden te'. se puede ~on~l ú ii-~c(u¡;~;;1 ~ :~~r~~~1'6~' /:~as re presa -
":·~;:\-·;'.,·: ·,,_·,.. __ :<~/- ··1.':.-.-:,t· ·, 

~rí~cíple~ .. itr~Ht'J:t1X~1 :}:./ Ne~•YOrk, .1966, 
pág.,~5. ' - \ ' 

(JI) JIMENEZ DE ARECHAGA,;ob.i~íii; ~~g. 8~. 

(30) 
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lias, como medidas de presión, q~e no tengan el carácter de ca-

lectivas en virtud de haber sido tomadas en conjunto por miem---

bros de la i:omunidad internacional, sino que implique una actua-

ción uni latera r de un Estado determinado en contra de otro, si -

constituye un acto de agresión aunque no conlleve el uso de la -

fuerza, pues tales medidas de presión indudablemente que atentan 

contra la seguridad o la integridad económica de una nación. Asl, 

mismo se puede 'decir que, siempre que se emplea la fuer,za o Ja, -

amenaza en las relaciones interestatales, estamos fT~nte a actos 

de agresión, pero no ,tódos los actos de agresión im,plican 'él ús6 

de la fuerza o 'la amenaza de violencia. 

En un régimen jurldi,co internacional de seguridad

colectiva, el principio de no agresión es de vital importancia,

pues además de ser una caracterlstica de todo sistema jurldico -

evolucionado, aligera _la coexistencia como simple formeeex{st.ir-

lado con lado y crea un ambiente propicio para la cooperación irr 

ternaciona 1. 

El respeto al principio de no agresión; implica la 

obligación de los Estados miembros, de la comunidad internacional 

para someter sus diferencias a reglas de convivencia con la fin!!_ 

lidad de lograr s~luciones pacificas a sus conflictos, evitando

con ello el uso de la fuerza o de la amenaza. 
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e) NO !NTERVENCJO~ 

Para entender esta lnstltticlón del Derecho lntern! 

clonal, debemos partir de la Idea respectó~al significado de la-

inte.rveñCión, -mismo .que han formulado· diVer·.~~s /trat-~d1stas en --

. : '.á; i~ ~;~ los t~rmlnos· slg~lentes: 

-,;,··':Je•. 

~la _d.er,j~e é'6,,;o·~~La)nte~ferencla 

dictatorial de ún Estado ·en los··as~~t~~Sde kt~~conel propósito 

de niantener•·~ .• ·arterar Ja·condic.lóir.~r~~e~t~ dé·t~sas": 

-.,, -- .. ,, .. , -- -· 

b).Para Hyde (J3J..es ;'La inter-fe~encia de un Esta-

do en los .asun;-~·s internos o externos de otro en oposición a su

voluntad y 'í:'eni.~'ndo. como consecuencia ·1a lesión ·de su independe.!). 

cia ·polltica". 

c) Láuterpacht (34) considera que "Es la interfe-

ri:ii'ci_a d~ctatorial, suficiente para limitar la soberan1a de un 

Estado; que· implica una demanda terminante para lo observación o 

'abste-nc-ión·-de determ-inada conducta. El hecho de no acatar esta -

demánda· dar1a lugar a una amenaza d_e recurrir a alguna de las -

formas de coerción 11
• 

l32i OPPEr/HE!M, L. Ob. c1t., pág. 273. 

(33) HYOE, e.e. International Law, Chlefly as interpretad an --
applied by the United States. Bastan, 1947, pág. 246. 

(34) LAUTERPACHT, H. lnternational Law, Human Rights. Londres, -
1950, pág. 179. 



55 

d) Strupp (35) sostiene que "Es el acto que un Es

tado rea li'za en forma imperativa, de ingerencia en los asuntos -

internos o. ~xternos ·de otr-o, para exigir la ejecución o !lº .ejec~ 

ci6n de .tal o.cual acto, sin poder invocar titúlo jurldico .fun

dado ·en e 1 derecho consuetudinario interna e iona 1 o ·e·n un· t.
1

r-3iad~ 

esp.ec ia 1 .que_ 1 i gue 

de "Un Estado 

do 

de 

cumpliiiento ·del 

(35) STRUPP, i(. Les régles générales du 
des Cours de l'Academie de Droit 1 
1934. Tomo 97, pág. 512. 

(36) HALL, W.E. Ob. cit., pág. 284. 

(37) ACC!OLY, HILDEBRANDO. Tratado de Derecho Internacional PO--
blico. Kio de Janeiro, 1956. Tomo !, pág. 278 . 

(38) STDWELL, ELLERY C. lntervention in lnternational Law. \iashing_ 
ton, 1921, pág. 107. 



Só 

Df! l~s. di:!finicion~s transcrita-s· ?e- de_sglqsan ·los si 

guientes elementos 

procedencia, -~x1~~iendo 

rrien'tes opuestas entre si. Por un lado se '1e condena .Y de otro

se le considera como un principio del Derecho Internacional; en-

éste último sentido y en la definición de Stowell cltada, la in-

tervención no siempre debe ser conslderada como un acto arbitra-

ria, sino que puede ser utilizada como medio para exigir el cum

plimiento de la norma jur1dica internacional y en ese orden de -

ideas, siguiendo el criterio de Strupp sostenido en su defini--

ción, se puede intervenir en los asuntos de otro Estado como CO,!! 

secuencia de un tratad~ internacional. 
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Planteado asl el problema, el sustentante opina 

que el heC:ho de considerar a la intervención como un principio -

del Oerech·a lnternacional equivale a leg.itimar la conducta de un 

Es-ta do .qiJe 'se encamina a 1 imitar la soberan1a de otro, y Por en-

de, legitimar la Intervención es negar la igualdad jurldica .Y S.!!_ 

berana de los pueblos, su derecho a autodeterminarse. y decidir.-

1 ibremente acerca de sus asuntos internos o su p'olltica exte.rior 

aspectos que son de su exclusiva responsabilidad. 

La no intervención nos.· conduce a negar~le ·valor' a -
,¡ . < "·. - ~' 

la ingerencia como i~stit,ución jur:ldica ~>como principio de Oerg_ 
·. ·,---

cho Internacional ye°'.ese senti~~;~'J[?Vfo q:) afirma: 
.. :.;:.;~:' .. 

"EÍpr1i~i~,1~(d~ no i1\e~vlnciÓn ~n los. asuntos i!! 

teqos de'~n· füa~~j P°'.r p':it~.~e otros, se deduce 

del rec<l~~cimj~~~io''de fa. s<lbera;,ia de los Estados, 

.de .sú cÍ·~;~~á~o~~ Ún~' ei<Íste~cia independiente". 

Los pai~es 1áfiño~merJC:ános en forma principal han 

sido los defensores ,d,é{p'rin~;~i~fo:de,la.no lnter.vención, considg_ 

randa que indudablemente'co~~tlt~ye,un lnstrUmento de defensa de 

las naciones en P.roce.s·o., dé·des·ar.~01.fo ante las grandes potencias 

del imperialismo. 

El nacimiento del;pf)jldpfo de la no intervención

se remonta a .ia épac·a 'd~:\a' Revol'uci~n Francesa, siendo utiliza-

(39) .. KOROVIN, EUGErlIO. q6C:dt.µ.\g: 115. 
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do como defensa a los ataques de los Estados feuda les_ que ,trata

ban de impedir la consolidación de la ·repllbl.1c,~:~ Fr~nc'i'a 1n_vocó" 

_el principio de no intervención a fin de que ·1os "¡l¿'~blo.~ se com

penetraran del esplr_ltu revolucionarioiy esi:og:iera:ri_:1ibrem-e'~te,_'~ 
> .·· . . :,~- .---;.: .· .. :_· . -·-.:~--' .··_,-·, 

su -forma ·de:' gobierno. Posterior-mente Jámes ·Monroe, Presicfenté-·de 
' . . '.'',,: ,-.,: _., 

:.los _Estad_os- Unicfos, en el- mensaje de dos 'de dici"embre de mfl, nci~ 

vec 1~nt~tt~inl Hr~; dfrigidci ~ 1 Congreso _de su paü, también 

pro~Jaro~~'{C:íw~;in~lploc éarlos Calvo, jtir1sta argentino; se 

pro~uni'ió ~n=fiivor'del -pi-iiiClpio anti intervencionista a 1 conde--

riar_ á 1~~ ,rn"ter,vé.iicUn como un medio p~ra el cobro de deudas pú-

, ti 1 i~as --~- 'd-e' 7rec'iilmÚ1ones pecuniarias de orden privado. E 1 tam~

biéri :a~g-éntlno Luis Maria Drago, Ministro de Asuntos Exteriores, 

declaró que la intervención en los asuntos de otro Estado para -

.hacer efectivo el pago de deudas exteriores, era 111cita. La Co!! 

ferenc1a de La Haya de mil novecientos siete, apoyó la doctrina-

Drago y se convino el recurrir al uso de la fuerza sólo en los -

casos en que se rechazara una oferta de arbitraje. El veintisie

te de sept1embre de mil novecientos treinta, Genaro Estrada, Se-

cretario de Relaciones Exteriores de México, al hacer alusión al 

problema del reconocimiento de los nuevos gobiernos, se opuSo a

declaraciones que opinaran sobre la legitimidad de régimenes es

toblectdos en otros Estados, y al respecto senaló: 

"El gobierno de México se limita al mantenimiento

º suspensión, según juzgue conveniente, de sus --

agentes diplómaticos, idénticos a los que las na-

cienes respectivas tendrán en México. Haciendo tal 

no se pronuncia, ni precip\tadamente n1 a .pos-
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teri ri, sobre el derecho. que asiste ·a las demAs naciones de --

acep ar, ma~te1_1er··· o c~mbi~r .. S:·_~·s. ~.óbief-~os o ::~us auto.r.idades 11
'. 

'~ ,;·~ 

·<' Li;t1{Id~ decfrracló{~;s ~d~no~:l~adaen las obras -
;>, - ':--~~ 1 ,,._, 

1~,;~;:gtf~tlf if t~t~li~~l[~¡:¡¡~t::::::::::~'. 
,ci6rí, en;vf/tud de qlJe la legitlmld~d'oo:•i1a:lie9Ítlmidad de un 92. 

·- · .... ~·'r . ,,, ... ~ ... 

- bierna e~tr~nJ;~o; ·es ~úest)o;í'.(J~l{tfrado<'\nt~re~aéfo y los demas 

m lembros·de 1• com~~lda;¡1~~~~~,~si.r!;T':R~~~$iiegs~~r~~~1~· a1 ... --
respecto: ' ,;,::' "·~~•,/)· ··- -:·.·,:: ,., -, :•:r··-·"'-" 

. _,L·,~~ ''> - -:~-~,~:r .. ~L::=::~- · ~·.· .. , :·-;:y . . . · ... 
:';t .:;,~:.';."'o.':: :,-¡{f-<'·' ':':;,-;.- ',:> . 

. , .. -, . ~.~ .• ºt;,bf,9,~.f1:8~'{~--11~.•;!l\~rvéil~,i~~ un,/ vaíor y· a lea!!_ 

cede" pr'_inc'ipio'•.de·.·oei-e:cho::•1nt'ernaé'lónal, .resulta-vital para el-

apr~pi'acio'.Je~~·;'f~l)~ Ú lospu~b!Os der mu.ndo; para la; re.lacio

nes y la ~~gurida~;'1~Urn~¿ionáles. Cada nación en lo Individual 

es. la ·'o'rlic{ q-~~; d~~e.'e·i~glr e-1 sistema de vida que satisfaga .las 

ne~·es._idad.es d·é: sus .ciudadanos en su anhelo de alcanzar form&s -

mas adecuadas de -c-onv1ven_c_ia foternaciona 1, dicha elección _por -

lo tanto debe ser libre y sin ingerencias que provengan del ext~ 

rior. En .ial sentido, el principio de no intervención permite el 

avance de las transformaciones sociales en cada Estado hasta 10-

grar su consolidación, evitando asimismo los obstaculos que con~ 

tituyen las ingerenc\as de pa,ses ajenos; por tal motivo, coartar 

ese derecho significarla detener el proceso histórico en el des~ 

rrollo de la sociedad humana integrante de la comunidad interna

ciona 1. 
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D) RESPETO AH ItiTEGRIDA.D TERRITORIAL 

. - . -

':pú~. efei:tos'd~l D~recho Internacional ·el territo-. 

- _,.,. "· 
- . ' --- - - - .. ,_ 

La· jurisdicción exclusiva de.un Estado ·sobre su t!l. 
-

rfitorio es conocida com~.suprema~·ia ter~itorial.Y forma parte -

de la so~e~an1a de cada nación. En Ja et~pa del feudalismo la -

Idea de la propiedad se equiparó al concepto de soberanla, dando 

origen al Estado patrimonial, cuyo monarca, a quien se consider~ 

ba como propietario del territorio y.de todo lo que en él habla, 

tenla autoridad estatal sobre las tierras ~ de todo lo que en 

ellas se encontraba. En consecuencia, el monarca pod1a vender o

ceder a su arbitrio, recibir más tierras a consecuencia de matrl 

monios o v,nculos de parentesco, ello sin excluir, desde luego,

otras formas de adqU--fsiC-f6ñ- -de- terf-itorio. 

Actualmente, el principio, de respeto a la integri

dad territorial de un Estado, es una regla comunmente aceptada -

por el Derecho Internacional y uno de los fundamentos básicos p~ 

ra las relaciones Internacionales. El artículo diez de la Carta-

de la Sociedad de Naciones de mil novecientos diecinueve se ref~ 

ria ·a la independencia, soberanía e integridad territoria 1 al e2_ 

tablecer la obligación de sus miembros a mantener contra toda 
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agresió,n exterior '1a integridad territoria,l y .la independencia -

polltica. ·Por su pa,rte el ,Estatuto de la Organización de las Na

cion.es .Un!dú: formu;la ,como principios ·la igúa,ld:ad s'oberana .de tQ 

do~ su~ 'mi~~b~~~ Y° les prohibe recÚ~rlr a ;¿ amenaza ó ,al Úso de 

la, fuena contra la Integridad territorial a ]a independericlá p,Q_ 

11.tica ::'de .;-11·a-lquier Estada. La Carta 'de la;Organlzaclón de:Está." 

das -Ame~.lcanas a 1 re fer irse a su natura:leza' se co_nsagra a, def_en" 

der la soberanla, la Integridad territarla,l y ·la ind.ependencla, -

de todos sus miembros, estableciendo cama principia, en su arti

culo tres Inciso b, que el orden Internacional requiere del res

peta a la soberanla e Independencia de los Estadas. El numeral - -

doce del citado ordenamiento Internacional, le concede a cada E~ 

tada e 1 derecho de defender su Integridad e independencia y su -

articulo veinte proclama que el territorio de un !stada es lnvlQ 

lab 1 e. 

ria l de cáda 

·:: ·, - ._i; _ _.<.~::-.~-> 

El principio de respetó ·~· la i~tég~\d~d- te~rito"-~ 
Estado, -_tam~Íén ~e e~cuentr~:contemplado' en ,la '.i~--

r 1 sprudenc ia -lnternac ion al, a -tfavés_de dJveÚasjgs0 _l~_cj_ones_~J!!. 

dlciales emitidas tanto por la Corte Permanente de Jujticia fn-c 

ternacional como por su sucesora la Corte Internacional de Justi_ 

cia. Ejemplo de tal afirmación lo constituyen la~éntencia de fe

cha diecisiete de agosta de mil novecientos veintitres relativa

al casa del vapor "\/lmbledan", reafirmando el concepto de saber~ 

nla de los Estados al señalar que un convenio que conlleve llmi-

tac iones a la supremacía territorial está imponiendo restriccio-
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nes al ejercicio de los derechos soberanos del Est•db.·En.otras

resoluclones declara que el respeto a la inóepende.ncia:·y_áLte"

rrltorio de cada Estado, son conceptos fun.damentales.··para;;1a ··coD_~; 

vivencia entré naciones, reafirmando con'~ll~ la;\nvlól:~;lid~d-' 
de la ·integridad territorial. 

Comó corolario de lo expuesto, se puede decir que-_ 

el principio· de respeto a la integridad territorial de cada Est! 

do,cónS"tituye un poderoso e Importante factor de comunidad intei 

es:tat.a'], ·al c~ear un ambiente de seguridad entre las naciones, -

sin Importar la extensión de su territorio, lo que también origj_ 

na q~e bajo un ambiente de seguridad y respeto en las relaciones 

in.ternacionales, éstas proliferan y los intercambios se multipl.!. 

can, sirviendo como atenuante de la fria y negativa coexistencia 

pacifica. 

XI.- TRATADO CHINA POPULAR-INDIA 

En este trabajo haremos referencia al acuerdo in--

ternacional celebrado en el año de mil novecientos cincuenta y -

tres entre la República Popular de China y la India, en virtud -

de que ofrece aspectos de especial interés. En su contenido se 

encuentran principios del Derecho Internacional, preexistentes,-

universalmente conocidos y aceptados por la comunidad de Estados 

como constitutivos de la base jur~dica en la que descansa la co,g_ 

xistencia pacifica de los pueblos del mundo. 
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El tratado en estudio se refiere a cinco princl---

pies identificados como los "cinco puntos" (•PANOCHA o PANTCHA -

S!LA*) encaf'linados al aseguramiento de la coexistencia· pacifica. 

Los e i neo puntos ·o Pande ha ·si la de· Nehru-,. su a'ut-or"-, 

establece cuatro principios qel Derecho;·r~t11r;Ú{iÓn~ly{ l~\g~ -
a ldad de _derechos en lo_ econimico fr~nte'..~ ]á d~~i~~ajd~d y las" 

preferencias econ6mi.ca s. que da ta_ban/desd~ l~~)poca ~-~,lori)aj; ' 
_:_., é··.'· .. -: .:: ··:·;_~~~~:~ _ _i;;i :_~L~,.'---0-~ {L·.cc '·i~:¿~{~~~~:~ ~~ 

"'"'" ""' . 'º~::;;;;~':~~lli~•\lí;~~~~f i'J~14·[!;: ;.::' 
en los asunt~s.· intér?~s .~e ótr;os\Est:clos•,0,~igíiaJdád dé'derechos ,-

Y venta Ja s . r :~J p~ 3-~ ~~~~:.i~}~·sf f tn{~~c a·tf J.~~~¿.-~;' ~~¡i·~ ; 'j5-; .. 

·-·c;verdro:-~~-<~:.O,lJ~_i: i{ayJ·~~~;'..~\-·Xs~J~?f:'J¿~. n_os _ocupa 

aclara que dlchos''j)uri'fos jurfdico•.JnfE!rri'ác,io~a·1eJ;no deben con-
- ·:.o:·, :: '. '.•. -··.-,':· -~-·~·; -··;,c.:.-:>:/"'r~.':>,::·.;;:;·, .. --::·:. · 

fundirse con los '"cinco .princTpios ·a·:·pa~t:ia'T11a:'· ·que motivan y

sustentana la Constitución d;lrld~~e;i¡,Eiclhc~ales- son: creen

cia en Dios, humanis~o-, ~;;i:n-;l-ismo~- s~Se~a,nla popular (democr~ 
cia) y justicia s_ocia l. 

(40) VERDROSS, ALFRED. Derecho Internacional Público. Madrid, --

1978, pAg. 74. 
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X l l. - COtlFEREN(I A ,,DE: BAtlDÚNG 
1'. •• ••• 

·\~1 ·Je1nticuátro de, abril de mil novecientos cincu- · 

enta y cinco;';¡ ~;~"~;sta;de la 1ridia; P~kistánxl~~one~ia, Bir

maniq a;l~n!'~~\c~l~bró en Bandung~ .actuaFc~pita}de la Is.la 

de Ja~~. en>1~_Rep~b ljca. de Indonesia, u~a ~ºr!;e_r$~c¡~j~én±Ja que~ 
partlcipa(on'más de treinta Estados asÍáf1cós·'.y.~frica'nos,·1as 

. '-~ 

cuales delil:iú'aron ú'-que manera cón,tribuir sústa'ncialmrúité en -

la lucha contra el colonialismo y_el racismo _de que eran objeto, 
'. ' ~ <:-

ª fin)e_lográr la coexis_tencia pacifica. 

'de la Conferencia de Bandung se prQ 

clamaron'diez_pr_i_n~ipios:·.relativos a la posición de las naciones 

afroasiAticas ante'.el~Oerecho Internacional y las relaclones in

ternacionaÍes.\'a·i~s·p,~incipios coinciden con los del Derecho In 

ternaciona.1 t~a-dic:'ional o bien, reiteran normas de la Carta de -
- . 

la Organización de las Naciones Unidas. 

~osteriormente 1 en diciembre de mil novecientos --

cincuenta y siete, en la conferencia celebrada en El Cairo, capl 

tal de Egipto, se desarrollaron los pr-incipios enunciados en B·a.!! 

dung, mismos que por considerarse de interés para el tema que -

tratamos, a continuac~ón se indican: 

1) Respeto a los derechos humanos fundamentales de 

conformidad con los principios de la Carta de la ONU. 
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2) Respeto a la soberanía y a la integridad terri

torial de radas _las ~~¿iones del mundo. 

ca leet iv_a 

7)" Abstenerse_ de emple'ar'Ja-amenaza o'el -USO de la 
-·-·:.,-'-_---=-=..'---".· 

fuerza contra -la-integridad territor.ial o la i~dependené:la poll-

tica-de cualquier Estado. 

a¡ Arreglar_' stis:'c~~~Jicto};in}jrn¡~joÚl~s ,por·,1as 

medios pacificas que c6~~~n~al1 e~ el~~-i~-: -~O~fo~~/a)a Ca~t~ de 

la Organización dé_ 1a's N~.;';ori~s ÍJ~ld~~-

9) :Fo~-~n{~~-.-entre las_,nacfones.-;e;~-cio~es de amis

tad, de. cuéstiones co-rTiunes y,_~ºe -~º.ºP~~-ac_i~n. 



·, . , ;, 

man1tario y a las obligaciones que .. _inteJ..ria'éi.onil\me~te Se Co'ntraJ. 

·gan. 
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CAPITULO CUARTO 

LA COEXISTENCIA DE· LOS.ESTADOS Y_EL. 

ORDEN JURi~ico ,INTERNACIONAL 

'_i.:._c:_·- -

XIII •. - LA COOPERACIONdNTÉRNACIONAL :COMO ATENUANTE DE LA COEXIS-
, ' . ' . -' -~>·-., .. ,~;:-.«· 

TENCIA ,_~L .'.' .. 
-<:,;,,·t:~G1····1 ·-~rn~~:~~tülo :anterior nos re fer irnos a la insegu

ridad . .!nter~aÍ:-i¡;~:~ij C'Y;·a la diferencia ideológica y de sistema de 
:'.::e';.' 

·las .. ~a:~1_'0:0-~S>'.fú~'.:·::~;~:O.f"orman la comunidad internaciona·l, como fac

tore~-ci/T~ c'o'e-icistencia pacifica de los pueblos, que nos llevan 

a-.)ra:cti~,a:r:>una p_ol1tica fr1a de no interferencia, consistente -

en ~i~.i::'y-'dejar vivir; es.tado de cosas y hechos que deben supe

r~~~~ para alcanzar una convivencia dinámica entre los pa1ses de 

la.-Tie'rra, ideal que se puede lograr, aunado a otras medidas, a 1 

través del establecimiento y aceptación de diversos principios -

de Derecho Internacional, que permltan a las naciones su libre -

autodeterminación y desarr0Jlo 1 pues viviendo bajo un régimen de 

se_guridad internacional se logra la integridad e integración de 

todos y cada uno de los miembros de la comunidad mundia 1. Pero -

no será suficiente garantizar la integridad de cada pa1s sólo Pi 
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ra lograr una vencidad pa.clfica, es .. también necesario fortalecer 

las relaciones internacionales sobre··una b~se de cooperación a. -

efecto de crear factoresde.comunid~d Y .. ª lc,anza/ la unificación-

do, t lene su ar igen 'por .. la aiisenc•iá'.·de·::camtin.lón•ae .. idea les: Y· de-
::_::::>·. -. -~L-::.:_;-~;,;°'":..; ·-· --~--~- -'_:-:_ -:..:. -:__,e -

interese~. hecho acentuado ¡Íor•')a'di;er.sidad'dé'culttiras y de --
._,_··;,.: ".;,,--, .·;"' ... -. . -~, . <•.' . 

ideo logias, pero pr)ncipalme.nte~cu~nd~;dos:;istemas·eé:onómicos y 

~:~::~:::: .:m~~-~~i~~J~{i~ff~~~~jff~i~il~i~J~;;ª;M:~~;:n:::·p:~::~ 
'.:·:::.: ;. ·;;~:rtT·,;~l~~~¡~~ITz:i~;;~: iJ.:i· •·• • • •• • ..... .. 

··:}~~:;'.,.: ·.:~'>:.·,·; .. , :?.''.": ·.~-?-::'._ ,.: .... ·. ·1.t;;~:-:·. :;.,·. 
-·~ : .. ~8:· ;-., ' i~;-''-' :· :-;·-;, .,_;,_ ~:::'7; - - - - -- - -

-.. i:a cóntradicción tÜnÚnie~t'a~Í ·d~ 'es.te s'iglo en las-
_, __ ··;_ -.<-.-"~ . '. 'º: - . :.: .. · . .'~ "· 

re.laciciries .{~ter'riacio~aJés,. lo consio:itÜ.Yen dpsg~andes .factores-

revolúc\o~~rici~CpÓr ~n lado el sociali~~o y la revolución comu

nista y ·de otra parte, el capitalismo y la ·revolución nacionali2_ 

ta, lo que ha dado origen a Ja división de la comunidad interna-

cional en dos grandes 11 conjuntos, bloques o grupos". Principal-

mente los pa~ses que encabezan a cada facción, pretenden no aceg 

tarse ni reconocerse, menos aún existe entre ellos una concien--

cía de interdependencia ni factores de comunidad, olvidando con

ello un hecho, y como tal existe y se da, important,simo consis

tente en que ambos grupos no se pueden ni se deben ignorar uno a 

otro, en virtud de que la influencia de su acción es rec,proca,-
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ademAs de que habitan ~n el mismo planeta. 

Se puede y debe aceptar y entender la existencia -

de diversos palses con sistemas polltfros, éco~ómico,s y sociales 

diferentes, 'mis~os qu~ p_or:_ lo_ !J1lsri1o sus,_principios varian, pero

debe eXigirse, como un ,idea 1 'que, todos, a fcancen formas mAs adecu~ 

da,s de'' co~vivenci,a para ,sus ,propios habitantes constituidos en -

sociedades: humanas. 

En virtud de lo narrado, debe tenerse presente que 

la cooperación internacional es necesaria' para lógrar ,una civllj_ 

zación comDn y la asimilación cultural~ La cooperación entre los 

diferentes sistemas e ideologlas es la dinAmica misma de la in-

terdependencia, que de hecho existe, entre la~ naciones ante la

imposlbl l idad de bastarse a sl mismas y ser autosuftcient~s. (a-

cooper.ación internacional puede significar, entre, otras cosas, -

que se excluya del panorama internacional siquiera la pos,ibill-

dad de guerras mundiales y con ello sufrir ,las consecuencias de

las mismas, pués todos los pueblos de este planeti, mi~mbrris o -

no,d.e la comu,nidad :internacional, ,estamos _Ligados-frre~edlab'le-~ 

'meñte a,Ún 'd,eÚlno común. La cooperación Internacional también -

puede signi'ficar,dejar atrAs la polHica de la simple coexisten

c,ia,,pach,1ca';' que sle,mpre sed, negativa por su pasividad. 

Por otro lado es posible pensar que la unificación 

de civilización y cultura, se produciró inevitablemente por el -

transcurso del tiempo y como un efecto en el desarrollo de la SQ 
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ciedad industrial, lo qÚe ·a su vez origina el mejoramiento en -

los medios de comunlcacjón· entre lo~ habitantes del mundo. 

La .cooperación: in~ernaciona 1 tiene entl"'e sus fina

lidades, la de atenuar las contradicciones ~ desequtllbrlos-der! 

vados de la ~slmllación reclp~oca de los diversos sistemas exis

tentes en la-comunidad internacional, asimismo pretende acelerar 

eL P.roces~_de. unHlcaclón. Serla iluso afirmar que la coopera--

clón lnte~na¿Ao~~l persigá la creación de un nuevo orden mundial 

•.n el que.·los dos: grandes factores revolucionarios de este siglo· 

coexfstan· amlÚó_s.;foente y cooperen entre ellos para·1a vltallza-

- cló.n y ~'o~so'1:\d;cÍóo de- sus respectivos sistemas. La Historia ha 

demostr~Jo ~ue un determinado estado de cosas no. se puede mante

ner. rna'~.ovi~re, además de que por otra parte no es recomen.dable-

ni d~se~ble; pues•de ser.asl, no existirla el progreso. Lo que.

se prete~~e ·~ 1 f~men~ar. la· cooperac Ión internaci~nal ~s ace.lerar 

el proceso de asimiiaclón y unif1caci6n pa~a· 1~-~reaclón de un o 

nuevo sistema cuya unidad descans~ e~ una 

y de .civilización. 

As lm i smo no Úbe caerse en'·'e l' ér-;o~ ~~- considerar

a la comunidad internacional, una vezquise- llega;e a :lograr la 

unificación de sistemas, civilización i cul~ura, ~amo.algo esta

ble y por lo tanto estático. Se afirma. que Jas sociedades heter.9. 

géneas son por su propia naturaieza_,rev,:é>luc_i,oniÍri_as, sió embar_go 

debe tomarse en cuenta que la comunidad internacional una vez aJ 

canzada la unidad a 1 través de la unificación, no será nunca es-

tatica, sino que por el contrario estará· en constarite dinamismo, 
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en virtud de que las sociedades humanas son entidades v\vl~ntes

que .se encuentran en continuo proceso de· transformi~~ón.y desa--
-.. ·.· ·. 

fcollo. Deseamos que una vez que la comunidad interpacfonaf:al-~ 
. ' · ... " 

canee la unidad teniendo como base la únifi,cadón:~n su, c,ivniz2_ 

ción e intereses solidarios, continuará bUscan'Cfo.,f·a·rmaS más.ade-

cu a das de conv l ve ne i a, e ons ti tuyendo un -~p_~O~~-{~~-- ~~'~\teS_a rro_l .l"o --.:-.

a 1 tamente evolucionado y distinto a] que r\osei:i~t.l t~c~'nd~ vivir, 

en el cual encontramos que algu~os de ~us\niembros,,se obstinan',-
--' :- .. ·_·. ____ ,_ .... :.· 

aún en ·contra de la mayor,a __ de-:n~·c1oiie·s, ;óen cbnser·va:r ~~Us'. -~-~~ª9.Q:--· 

nismos, sus ideolog\as· y ·s~st~m¿~/~:~~,~~{~:~-~'.~;_,;: ':··:-_'.',.-.~::· 
'"-::;~(/'.> . ---e:~~·:--

-·._.·,----·.' 

En a 1 oerec'ho 

nacional Público le córresponcle dejai''':establ~cidas la:s' bases -ju

rldicas que permHan regular la's-~on~lCi-o'~e~ 'riecesarias p~ra la

cooperación entre,las naciones_ con dif~rentes siitemas e ideolo

glas, asl como lograr::1ós"me!l'~,as''.1,dÓneos para fomentar la, coopec 

ración internacicinai;'"tomando, en i:onslderaclón que los intercam

bios,en,asp~<;to,s~:'~ales:"éomo ,la,,economla, la ciencia, la polltlca 

la cultura Y' otros, pér~i't~~ ,la cre,aclón y el desarrollo,de int! 

reses y val,ores-,corriunes.» 

X!V.~ LA COMU~!OAO ,OE ESTAÓOS Y SU ORGAN!ZAC!ON JUR!O!CA 

Pará::ia-e~ist~ncia de una comunidad internaclonal

se requiere de una" ~:u1:1,plicid~d de Estados soberanos y que ta-

les entldadesis,e con,sideren, ju¡ldlca y reciprocamente iguales. 
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Al tratar la,'·parte histórica de la comunidad inte.r:_ 

nacional, en el. capitu]ó prim..'ro d/ei'te trabajo, nos peréatamos 

que no en todas lasj~~s~t~~;Pª~ dado l~sformas comunitarias -

de vida interriac!o~a1(::.c~~ó 'e{ la 'út;guedad, donde si bien es.-

etjÚiparablese'nt~~~sf';~•¡¡i'~~- la.Edad Med.ia_, la organización inte.r:. 
,_::·._:;;·' ~ 

nac i ona 1 ·se cóns útu~i}~;ile\foía iiéí-a .:supra na c ion a 1, e s_ta nd_o sus ten ti!_ 

da en la p~e~~;n~~~;~Z;j ;~,s~~~rdinación, 
,, At :' A ,; -i< > . -_--.- , 

Pot_3

ra''Jué h;tc)~a l_~o;gan)z,¡¡cJIÍn internac;~naj m2: 

derna, se puede a r'irÍnar tjüe -s; 'constituyi:'una'Íorma iC~niunúaria- ' 
• . ,'•! ;·-

de vida internaciÓnaf'.,'y~';'.q~eéexS~t~()á Jíur~lid~d ~~ 51js''miemc-

bros y el aniinus de igualda(f,ecipróc'a e'nlré e]lcis i .Aunque en -~ 
··'.' :-':';·. :·1:;-1 : 0' .. ;,.i:.,·'·<'c.:": -·<e _··-.- ·;,_ - ¡ .· : , 

rea 1 idad y de hecho, los Estados;C:oríf~mp¿rfne~s ¡,n cuanto a. for

ma de vida, ideo logia, teí-~1fbriÓ y'htro:S-·muchos>aspectas> son -

d lferentes, jlir ldicamente son coris1d~-{ados igüa Íes· y por lo tan-
··. ,_, "·.· '· 

to se reunen los dos presupuestos bósicos ·de :una 'comunidad lnte.r:. 

nacional. 

Una vez identificados los 

una comunidad internacional, es necesario contar cori un.~ordenam.I· 

ento jurídico que regule la conducta de sus miembros) sobre .to

do que genere en ellos una conciencia de interdependencia-y:el -

fomentar la cooperación inlernacional. 

En tal orden de ideas, 1enemo~que ~s a pirtir de

la segunda mitad del siglo XIX cuando al tra~es ~e instituciones 
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permanentes, se forja el nacimi·ento hacta la interdependencia y

la cooperación internacional, rasgo más caracter1stico·e impor-

tante de las· relaciones int~rnaCioríales en··.1a actualidad, como -

acertadamente lo lndlca So~ensen (41). 

Para :Ya mayorra de lo.s trúacÍistas d.e Derecho Infe.c 

nacionalf.úblico:que•fue~on:con~·ultados·.~vla elaboració·n de esta 

1nvestig~ció;n·'l~e ~ .. pone a su consideración, la organización i!'. 

ternac 1cina'1' co~· tendenc la universa 1; pero sobre todo que cuente

co~ un doc~men\~ ju'r'1dico que la regule, se da a partir de la -

creación de la ~ocledad de Nacitines·y se encuentra en su conti-

nuadllra, la Organización de las Naciones Unidas, por tal motivo

acto seguido se hará una breve ~ef~ren~ia a tales instituciones. 

Al La Sociedad .de Nociones. 

Una vez con21~1da la 'primera guerra mundial con el 

Tratado de Versal lé.s· en.:1919, ··se crea la Sociedad de Naciones C!'_ 
l.~' - . ..- -- :. ~.. . ;_· . -

ya .. tarea. ~r,imar~i.a, fii~.·~]Lllláijte.ner; la paz . 

.. _.,.:·,: ._·-. , __ :: 
El preámbulo:del=pacto de la Sociedad de Naciones-

defirii6 como· sus :objeti:vos "fomentar la cooperación entre las nJ!. 

.ciones·y.para garantizarles la paz y la seguridad". Su articula

do estableció un sistema de seguridad colectiva sustentado en la 

(41) SORENSEN, MAX. Manual de Derecho lnternacional;Pútilic 0 . Mé
xico, ]g7a, pág. 99. 
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reducción de .armamentos; la solución pac.Hica de los conflictos, 

limitando el;der~cho .de:·recurrfr a la guerra; una garantia colef. 
·>:··:··:<· ·.:~,_ .. ~·. -~:; ;~ ,··· .. 

-tiva. de,que.:.cada miembro-pudiese conservar su lndependencia1 y d~ 

cretó sa~ci'tr.e:s~co~~;ª-ª~ue(la n'ac'ión que recurriese a la guerra 

-. ;:~c.;;;.~91ÜB.~;'.S~s'~o bAslco e lmp~rtante de la Carta de la -

··sodied,id .. d~~~fi~.·t·i~;~-~S_:_~-:iu~- 1 ~~:~--;~f~-~--m~·nera -~ie-ner·ar. mantuvo el prin-

~IP''Ío _!!~ ~~~~i~ldaá,en';Jai)~e¿1~Íones 0 ._por ta l. motivo era necesE_ 

r lo. e 1 con~~;ns,o 'dii\~~¿'cm1~~brÓs .. 
"·'· 
\'-;',':~· '-;.·~-:" ~-~·~,, --·~ _._ '-i 

.;'ver~ró;; (42> ie~aÍ~ que es a partir de la crea---
:,-.',_ -·/:-: --.: 

cl6n de la S<icleda'd de Naclon.es y:actualmente con la Organlza---

cl6n de í~'s '1i~c1okes'-unldas,·cuando la comunld.ad internacional -
. : :- :__ :- ·::- - . ~ .- . : . .,_ . ·. 

con tendencia unl_versallsta; 'cuénta con un documento con_stituclQ 

nal en sentid~tdrinal' 

Por· su parte Seara. Vázquez .(43) y :1 mlsmo\e~dross 
(44);-c~iilcl~~"-:~aÚnnar que el pacto que funda la s~¿Í~dad de 

Naclone ... ~o~st1ÜJe el primer Intento seri~-y efec-tlvo~de'iorgan.f-• -'

zac Ión <ie ia comun ld~d i nternac 1ona1. 

(42) VEROROSS, ALFRED. Ob. cit., pág. 118. 

(43) SEARA VAZQUEZ, MODES10. Ob. cit., pág. 145. 

(44) VERDROSS, ALFRED. Ob. cit., pág. 481. 
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La Sociedad de Naciones tuvo su sede en Ginebra. -

capital de Suiza, y su creación se debió, principalmente. a la -

inspiración del presidente norteamericano Wilson, por tal motivo 

resulta contradictorio e inentendible que los Estados Unidos no

hubiesen formado parte de la organización internacional que nos

ocupa, pero ello se debe a que el Senado del pals citado, se ne

gó a ratificar. los acuerdos concluidos por su presidente. 

·.c.•¡_a::.1)Jtima reunión· en Asamblea de la Sociedad de N~ 

c iones tlÍva·· ~e/rfich ivo e 1 d la dieciocho de abr i 1 de mi 1 novec_! 

entos cuar~nt~•·/se;s, y por acuerdos celebrados entre ella y la 

nadente •. O~ganizáci:ón de las Naciones Unidas, en los meses de 

abril, jul.io y' agosto del año citado, jurldicamente deja de exl1 

tir el treinta y uno de julio del año siguiente, mil novecientos 

cuarenta y s'iete, siendo transferidos sus bienes a la nueva ent_i 

·dad 'internac 1 ona l. 

B) La Organización de las Naciones Unidas. 

Las -bases· que dieron origen a la Carta constituti

va de la Organización de las Naciones Unidas, tuvieron su antecf 

dente en diversas reurliones, de las cuales citaremos en orden --

cronológico sólo las que se consideran m~s importantes: Confere~ 

cia de Moscú celebrada en octubre de mil novecientos cuarenta y-

tres y en la que los cuatro paises participantes {E. U., China.

Gran Bretaña y la U.R.S.S.) formularon una declaración que seña

laba "la necesidad de establecer en la fecha mAs temprana posl--
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ble una organización internacional general basada en la igualdad 

soberana de todos los Estados amantes de la paz".· En agosto y~

septiembre de mi 1 novecientos cuarenta y cuatr~ .en··wa~ti.i'ngton,··c 
se reunieron nuevamente los cuatro paises citados .. Y ·emi:~ie.ran·:· •• 

las "Propuestas de Dumbarton Daks", respecto a los· lineamh•ntos-
. . 

genera les que debla seguir la futura organización i.nti:frnacfonaL 

En febrero de mil novecientos cuarenta y cinco·, .se celebran.en -

Yalta (U.R.S.S.) conversaciones para depurar y del~mitar plante~ 

mientes, para que finalmente en la Conferencia de San Francis.co; 

los cincuenta paises participantes adoptaron por unanimidad la~ 

Carta de la Organización de las Naciones Unidas; misma·que se -

firma el veintiseis de junio de mil novecientos cuarenta y cinco 

para entrar én vigor el veinticuatr·o de octubre de.ése año, 

En vfrtud de 'que· el propio artlcu'lo tres· 'cie :]á car. 

ta de la ONU describe a lós<miernbr~; origin'.~¡.j~'s d~; la ~ct¿al ·OI. 

gan ización internaciona 1 y· que' fue tra~~e~d,~nÜJ ~~;f~tervención 
para el orden jurldlco que rige a las. ~aci~~e~.i~e}'mti~~o, a con

tinuación se lista por orden alfabético ·a 21ct1~~ p·~~i~ei;_ de.bi~n
dose agregar a Polonia, que si bien no particip:Ó en· ia c·onferen

cia de San Francisco, si firmó y ratificó la Carta; Arabia Saud! 

ta, Argentina, Australia, Bélgica, Bielorrusia (Rusia Blanca), -

Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, Checoslova

quia, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Estados Unidos,

Etiop1a, Filipinas, Francia, Gran Bretaña, Grecia, Guatemala, -

Hait1, Honduras, India, Irak, Irán, L1bano, Liberia, Luxemburgo, 

México, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelanda, Pa1ses Bajos, Panama, 

Paraguay, Perú, República Dominicana, El Salvador, Siria, Sudá--
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fr-ica, Turqu·1a 1 Ucrania, Unión Soviétii:a, ~ruguay,, Verfezuela -y -

Yugoslavia. 
··:'-,;-

~ ' :, ' -, '. : "" -.::. . .. ' ·_ ' 

AlgÜnos aut~res (45) re~~m~ri ~~}_do~- )os ~ro
0

pósitos 
de la Carta de la ONU: 1) mantener;:1a.·{~~z_:{Y·:.1_.~;is~'gJ~id~d i_ntern!!_ 

cioriales, y 2) fomentar 

cooperadón;_ 

enge.:.JÍ>s./~:~l~s5r.e1_i~io~es .dé. aÍ!dstosa 

--~.~~ <~_~}< ~_:'.:'¡·:. :-}j~ ~ ~:.)~;~~~··.:-(( 
··- ·- :··. ~~~-

~-

Verdróss (46)'del'.art1c~fo IJ~o.,.ii:Partado uno de la-

Carta dé la org~nlz~ció~ internacional ~n ~studio, deduce .una d.!J. 

ble flnálldad: a) mantener en elfuiur~ l~paz y la seguridad i!l 

tern,aci.oMles, y .bl.restablecerlas- cuando· s·e hubieren quebranta

do. Agregando que para alcanzar los dos ,fl.nes _prfocipa les cita-

dos, tanto el preámbulo como el art1~ulo· u··no éfel_Estatuto constj_ 

tutivo, formula los principios 

1) El fomento de relaé.iones~dé amistad.entre' las-

naciones, basadas en la tolerancia y l .. bue:a vec.indad, en el -e 

respeto al principio de la iguaÚiad de d~reéhos;) a·1 de la libre 

determinación de los pueblos. 

2) El respeto a las ~bligaciones emanadas de los -

tratados y de otras fuentes del Derecho Interna~lonal. 

3) la cooperación internacional en lo~ campos eco-

nómico, social, cultural y humanitario. 

4) El respeto a .Jos derecho_s humanos y a las li_be!_ 

tades fundamentales de todos los hombres, sin distinción de raza 

(45) Curso de Derecho Internacional. URSS, traducción al español 
de Editorial Progreso, 1980. Libro dos, pág. 170. 

('46) VERDROSS, ALFREO. Ob. cit., pág. 484. 
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~exo; idio~a ~--religión. 

S),,El ·logro po·r medios pacíficos, y de conformidad 

con los_~r;,Jci?.l/s.~~ l~ justicia y del derecho Internacional, -

del ajust~ .• o'\ar°r'~g_l;,cd.e,las _co.ntroversias o situaciones intern~
~ionales' s~¿~ptXbles de pr.iducir unguebrantamiento de la paz . 

. \-i'. :}; 6);.-la:·piphiÍii_~ ión_ del empleo de la fuerza, fuera -

de 1 cilso·~d~:;Jfüt°i!"~ defensa,_ y 

<>i')i:a i~;¡d~.:id~~ de tod~s lo~ miembros-et.~ 1ás N~~ 
" .. · ,·<,,,, ... ·. 

clones \inidás:eri la a~opción de medidas coercitivas de la·ONU --

contra ~lis qu~~?~ri~~:cid/es ;de ·1a --.paz,_ .· ·/'?_~: 

-.··· ~'.·:.:·(:.; ... :<'.:> . 
. :J(s imismo .los autores· rec 1 en• cita dos· y· cúyas fuen--

tes se consulta'n-:•:c~:iri~ideri en. af.irmar que en la Carta de_ la ONU 

se establ.ecen--~tr~s ·p'rincipiÓs. sobre cuya base deben actuar o rg_ 

g ii-se -tant~._ Ía;:.org~;n iz~~Ün internac ion a 1 ·como sus miembros, a -

fin de conseguir los Tines descritos, const Huyendo para el lo -

los enunciados sig~ientes: 

_____ .,.aL.Re.spe_to :_a_·la 1gua_ldad soberana de todos los mi-

embros. 

b) El cumplimiento de buena fe por pirte de los E1 

tados signatarios, respecto a las obligaciones cóntraidas._ 

c) Arreglo pacifico de las c·ontr'oversias 'interna-

cionales, de manera tal que no se pongan· en p.eli,9ro id· la pa·z-, -

ni la seguridad 1nternacionales. 

d) Prohibición de recurrir ·a ,la ~·me;az~ o af uso •.· 
;p·ó .-.. ::. 

de la fuerza en contra de la integridad terr.itoriaJ..·ó ·la indepe.!). 
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dencia _pol,tica de.cualquier Estado~ o de cualquier otra forma -

que sea incompatible con los propósitos de la ONU. 

e) Prestar toda clase de ayuda a la organización 

Internacional en la adopc.ión d.e medidas coercitivas colectivas 

en contra del Estado que se estuviere ejercitando acción de con• 

formidad con la Carta de la ONU. 

f) Prohibición d.e intervenir· en los. asuntos ·de .cu·:·'· 

alquier Estado que por esencia sean.de su·jur.isdl¿él.6~ :fnterna: 

En· atención a lo anteriormente expuesto,· se puede

afirmár que el :EstatutO de la ·organización de las Naciones Uni-

das contiene obligaciones fundamentales de abstención, pero tam

bién exige de las naciones una colaboración activa para poder aj 

canzar ~ los fines de la ent i"dad permanente que nos ocupa. 

"Por eso -afirma Verdross (47)- el nuevo orden solo podrA conver 

tirse en realidad con la buena voluntad de todos los Estados de-

coope~ar lealmente en esta gran tarea". 

Asimismo en el orden de ideas que nos ocupa y rea

firmando los conceptos vertidos, encontramos que la A~cnnblea G¿-

neral de la ONU en resolución de fecha veinticuatro de octubre -

de mil novecientos setenta, aprobó una Declaración cuyos puntos

canstituyen ''principios b&sicos de Derecho Internacional", sobre 

los que deben guiarse los Estados en su comportamiento interna-

ciona 1. Dichos principios que fueron expuestos y desarrollados,-

se resumen de la siguiente manera: 

(47) VEROROSS, ALFREO. Ob. cit., pág. 485. 

f~t>o~~~ 
• ·-· ,, '~$ 
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1') El principio de que los Estados, en sus rela--

cienes i.nternaciona.les, se abstendrán de recurrlr a la amenaza o 

uso de la fuerza contra la integridad territorial o la indepen-

dencla polltica de cualquier Estado, o en cualquier otra forma -

',incompatlbl'/ con, los propósitos de las Naciones Unidas" 

2'1 El principio ~e que los Estados arreg\ar~n s~s 

cont(o\ierslas' l,núrnaclonales por medios pacHICos, ·;~ YaJ:~a,nera 
,que.no.sepongar\ en peligro ni la 

0

nales. ni la justicia. 

s 1, 

ONU, 

(481 
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que han evo1ucicn~do durante largo tiempo, a trav~s tanto del d~ 

recho consuetudinario como del convencional". 

La Organizacfón de las Naciones Unidas para alcan

zar los fines cornuni.tari?s _que motivaron su,~·creaci~n, sustenta -

su apoyo, Principalmente, ~n .. el- pr.i·n·c;p·io d~--~có'Operación de to..:

dos sus miembros_, lo que es re-guladd en·'._efca-pltulo-!Xde su Es-

_tatuto,,artlcu10s 55 a 60, al estatilecer_que_{se~détiepfomover la 

cooperac i6n ~_nt.~~na·c i~~a 1 ··en al verso~ Jspécí.oL'> ::;:-

Por 1o que h~fej ;g~-~~~e -i~i~slóñ Ía ONU, a dfü 

rene la -de ·1á Sociedad e~~ Na~1diíes; que-~e~~~i_í~;,1a Nna~im \dad, 

se rige por la fór~~J~ de mafÓ~1aY.' ' 

Verdro~s (49) al refer'irse a l~ naturalé;a_.Íúrldl

ca y a los privl legios de la Organización de las Naciones Unidas 

señala que ésta no es un Estado mundlál ni un Estado federal mu~ 

dial, sino que constituye una confederación de vocación univer-

sal formada por Estados soberanos; agregando que posee personall 

dad jurldl_ca propia, en virtud de que tiene facultades para sus

cribir contratos, adquirir muebles e inmuebles, disponer de ellos 

y ejercitar acciones judiciales. Su patrimonio disfruta de inmu

nidad judicial y sus bienes no deben ser intervenidos judicial-

mente. La ONU está exenta de impuestos y derechos de aduana. El-

autor en consulta considera que el fundamento jur,dico de tales-

(49) VERDRDSS, ALFRED. Ob. cit., págs. 513 y 515. 
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privilegios se encuentra en los articulas 104 y 105. de la Carta, 

precisandolo luego el Convenio elaborado por la Asamblea General 

sobre los privilegios e inmunidades de la ONU, de fecha trece de 

febrero de mil novecientos cuarenta y seis. 

Asimismo diremos que la misma Asamblea General en

resolución tomada el catorce de diciembre dé mil noveci~nt~s cu~ 

renta y seis, decidió establecer la sede permanete ~e la Organi

zación de las Naciones Unidas en Nueva York, Estados Unidos. 

Ahora bien, una vez analizada, de manera breve y:. 

en térm1nos generales, las bases, antecedentes, constitución, '.""-

propósitos, fines y principios de la Organización de las Nacio--

nes Unidas como entidad permanente, nos encontramos ante un pano 

rama múltiple de factores que convergen e lnteractuan en la vida· 

interestatal mediante su ordenamiento juridico. 

En virtud de que serla prolijo el tratar.~e pret~-' 

sar todos y cada uno de los aspectos ,que tienen influencJa riicic. 

proca en las relaciones interna-cfoñare-s, -c-c:mcluir-emo~~--~-st·e-~~0-d-~~--o~

to trabajo de investigación, se~alando tres puritos en.los ~ue la 

ONU y su Estatuto ponen especial énfasis: 

a) Como factor de comunidad. 

la Orga ización.'de ·1as Naciones Unidas agrupa una

multiplicidad de Esta os.·ióberands a los que considera juridica-
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mente iguales, constituyendo por ese sólo hecho un faéfor comun,i 

tarlo, en virtud de su tendencia a la' ·univef-.Sa.ljzacl.ón. El .pfln

cipio de igualdad se desprende de la carta '.de l~ organización de 

las Naciones Unidas al exlg~r co~o-u'na:·~~nclf~IÓ-~·para ser mi_em--. 

bro, el trato igualitario entre·-las··~~a·~:~:._~:~-~~;-~··.:-: 
.·-:· -... <.-:_ ·:_é-::~_.- ,:;~ -~:;-~~L<\~/~::- ~- -, 

.,.~_:--.,-~:~:-:: ,.;, ., . .,' '_, 
·-·,,~--

E 1 Estadó·-al cfgua_l' quj(el,' hombre, ;tle-ne que _vivir-

en socie'dad y por ib tatto~ds;~~ jhj~i~{d2{a ~~~u~ldad jurldlca 
~:.", - ".-. '-·- -

lnternaciona í. i.:as~i.a~.ea~i'<i~\1~<oiiú;'eíicomérídadas a sus Estados -

mi eme' b5 reoss_•·e'ndt.:l~bd,e0·n,?e,,e1_~'.vkai~,-ªo· ..• ~.;r._·~ __ :~4tú~~as;-~or-dei:erinl ria dos va lores, y -
en _- . . - .. · .. ; - co~ún\'~ todo ordenamiento jurldlco lo -

es el orcie~·w s~; ".~·z:~:;r; 
-~'.; °''.·L\' ---~·->( :~~:,{-\--

- - ';-[f~~··á~-i_Cfs objetivos-primordiales de la Organiza--
---~-·1·;;: 

~-~e:· <r 
cl6n de:_ las- Nacl-ones Unidas es alcanzar fines comunes para la hu 

manldad,<~~~;a'~~~-1a,cooperaci6n de los Estados. El fin (Jltimo -

de. la-~o~~nldad internacional no puede ni debe ser otro que, el

bien c_omCJn de la humanidad. La ONU también prevé como factores -

de-_c'amunldá_d_ ra buena ·vecindad y la tolerancia, contando para_ -

ello con la cooperación de todas las naciones que presupone en -

su .actuación buena voluntad para la realización de fines comunes. 

La Organización de las Naciones Unidas y el Dere--

cho Internacional, estrechamente vinculados entre s,., deben colg, 

car y buscar ·su ra,z en valores comunes universales, de ello de-

pendera que su ·progresiva concreción se sustente en que la comu-
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nidad internáci.onal. se·¡:ompenefre,del.espirit.ú de fraternidad. -
,· .. « _., 

Pues como af~rrila· ~.~~av:~r·(Sp.}: :,._, · .. , 
\:,>~-· ,;· 

· .. ;'Las'difereiÍcias~'·e'x\;¡.te'nciales de láS naciones no-
'-~~, :'.o-'.~ '"~:·::~:::,; ; ~,:, ) 

dest'l-:uy'e'ri · .lii'.Mid.ad~·.Cííi' Úí .. c'omun ldad'iinternac lona 1 . 

. · La. u~idaJ su~re~td~'._1a·'~orn;J~1<l:'d Í~te~naciona_l 
cond.ic iona .y posib_i)~ta;e1 bJen'cóin~n i.ntegrado y

tot~Í cie\ada ti~aao'.'y'del 'ent~ro ~~nerd hu~ano". -
Indicando ;;Porque ·hv1/para' u~ E~d~~ e~ convMr 

con los otro's E~~aclo~/~~ aA:;¿'~la~s~ .~ri los demas 

en una. com~nida~ q~e l;g cpmpre~d~. a t&'dós';: 

El preambulo. de.la Car{. d}la.Or~~;nizaci6n. de .. las 

Naciones Unidas reafirma su.~·~<!!'~ "1J'\ª,;'~'1cJ¡d d~<d~;échós et~ -~ 
1 as naciones grandes y pe~~i~:fi-~'.~<'.;-/~. f~{ftá'~·dO\a·.· :;i;~·~ ~ r.:~-~:~~i:,~'~\_1!:-((Y ·:~, · ': .; -~~'.':\";:: . ·-.:-::: -~~:~>,: 

~~·-·. '·.·-·• ... '.'.' ~.;j:(o.·-·~;;':'_ . .. ... ;~-,~-: 
••aunar esfuerzos". 

·-=-·-::__-._; ·<-, ·:··,<'\·;,/_.:'. ,:·-;·,,;:· ,'; 

Entre 1os.prop6si~o~ y prin(:f~io~LC!efÉ.stal:ut,o en~.·· 
con su Ita, se habla de "tomH medid~U2i/iict'iv.il~;\,'.f;;~~vt~ d~ c~n 
tro que armonice 1os0 e~fuer;os';ah;fr~'i~i'~~,~~:~~g~#~~j'~'i~#Úsú 
tos prop6s i tos comunes·!" . ;,pri ncipº;J'~eS:f~ {~~"ª3~·ad:rso'tiérJná de > 
todos sus miembros". -:" -··r::..::.;_:,:_:, ·~.~~y: ~·~:~·:r 

La ONU a~~Pd'~cil2 m{L~L<i'.f~¿ou:~t.;:·;~~~os 
• ', ~., ,;~ •. ::: __ \;} .· ¡; .>') 

amantes de la paz, ,reaffrmando·.·,c'on''e11ofsu~teñíiéncia hacia· 1a 

(SO) BASAVE;\EiRNAHoiz' DEL VALLE,•. AGUST JN,:·;·il::;'st~~t d~ 1 ,Derecho-
1 nternac io~.a l. México, .. 1989, pags. ,6,7'.y a1: · ·· 
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universalidad. Al establecer la Carta de las Naciones .Unidas una 
' ' . . ,. ·: .. ~ ~:' . : .· -. -' . _ .. - -

multlplicldad de vinCulos entre·· las ?nacJoiie·s·, cre_a_.u·na ... c6munida·d 

y una conciencia de interdependencia entre Ío:s ~;~~·bro~.'.. 

En virtud de qUe '1~ Oriani~aH~n ~:já ~~¿ioriés -

Unidas contempla una multiplicidad de{fr.,J'o.s' ~tl~' sé';cons,idúan
,. . ',; ~,_'.·:'.;~'.~':: ':',~~f~~.~~;<~;;~ .~;~;>;~~-->;,~:"!_:._:: '~~{<,.:-· 

entre si iguales jurldicamente; poflbi.l1ta }a.ei<c!st.encia·de vida 
>.-:-:".·::~-- ., 

comunitaria y de el lo dimana ·su v·aror•'eíi•'e1'···ariferi' jÜrldito; ·con~ 

tituyendo la citada comunidad un fa~{o",;t, )~.s ~elaci~,n~~ inter

nacionales. 

' .. ,- _·· .. 
b) Como medi.o. de c~operáción. 

·La Organiza~ión. dé l'as .. Naciones Unidas .es de vita 1 

importancia para la huma-~Úa.d,por,ser una entidad permanente que 

aspira a la uri~ve;s~'1idad~:· representando el medio m~s idóneo pa

ra promover la· coop.eración internacional con la participación de 

todos sus miembros a efecto de alcanzar sus fines y propósitos. 

Al través de la cooperación internacional se pre-

tende, prioritariamente, ayudar al de~arrollo ~e los paises de -

menos progreso. Ello dio origen, entre otras alternativas, al -

"Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo'' (PNUDJ, el

cual constituye una fuente muy importante de asistencia multila

teral a pa1ses en v1as de desarrollo, en lo referente a cuestio

nes técnicas y proyectos de preinversión, abarcando los sectores 
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agr1colas, in.dustr.ia~.' de· servicios .Públicos, educación, cie~cia 

y_administración públ.ica;-

-Se est:lma qu~ aproxl~ad-amente el ochenta y dos por 

ciento'de-lo·s rec'~rs·~-s·d~l·.;Prog~ana de l~s Naciones Unidas para 
. . .. ·-- ·-

eroesarr,oll.0_"._se de~tina a proyectos especlficamente solicita--

dos_ pó~ lo~ iia,lse(ml;embros. E 1 propósito pr i ne ipa 1 de 1 PNUO es-

- ·~u-id ff~~·:'_~~f-~dda--~p-~\s--¡)ara ·pro-ducir programas cohere~t~s y a la·r·~. 

go·plazo/!cÍe'·-~cu~rdócon sus necesidades y prioridades. Los re-

cÍirsoséfi~an~iero,s''ciel citado "Programa de las Naciones Unidas -

para -7lóe)iarrolJo_" provienen de la contribución voluntaria por

pa-rte de.-ios _-Estados_- miembros de la organización lnternacion~l; 

----

·La _,cooperac_ión internaci_onal se ,logra sobre· .las b!!_ 

ses dé-1 ÚÚogó', 'ci'~ la-toÍ~rancia-y del sentimiento de solida:ri

dad h~mant (aé_lm~~rt'~r!_cÍa prepond_erante cié l~ co.<lper;ció~- inter. 

naéionales ~iíe_ ~6rtfi~ú.Y~ a promover el _bienestar de_ la húmani-

dad. 

-·,--..-= ---o-'0- • 

- ·i:a·car-t:;;--(lé'Cc]iorga-~-fzacló~ de,Ja_s Na e.iones_ Unidas 

en su preMnbulo se refiere. "a promover él progreso soc_ial'y a- -

elevar :el ntve-1 de -~-i·d~n,: ·i;:·~ ~ri:ir<~~~str~~- fuerz~·s, para'. e:l .. mant~ 
nimiento de la paz y de la. seguridad 1nternacional.es~'._,:-.ºau~_ar ~.!!. 

estros esfuerzos", ideas todas que implican la participación y -

cooperación de los miembros de la comunidad internacional; 
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Entre sus propósitos el Estatuto de la ONU habla -

de "fomentar entre las nac,ones rela¿ion~s de amistad", "reaii--

zar la cooperación internacior\al ·en .la .so.lución.de pf"oblemas in

ternacionales11. El p~opio· qrden_amiento furjdi.co en ·consulta, de.!_ 

tina su cap Hu lo ix; art1culos .55 a.~o,:·a_p~Ómo~-er_ la coopera---
- . -·. _,, 

ción internacional, estable·c.iendo como _propósitos fundamentales: 
:-,-:·-

- _;·, --~~:':'. '. '· .. ,. ··--.' ·. 

·y. ~creªr ;!a.s :c6'néii~fones di estabilidad y bienes-~ 
tar nece~ari~s. p~ra Jasrelácfones ~aciilcas; amÍstosas-en~re " 

las naciones." --. ·-·., · 

>2; Log~.ir !'ivélesdevida ~~~:eleÚdosiccindicfo~ -
nes de prog'reso":-Y d·esarro.l lo -económico saé::ia L / 

3. oiit'~nér: la solució~_a problemas' infernaciona les 

de caráeter'eccinólllicó, 'socfal~ .~anitario: y 'aé otra.inc!o,le. 

4; Rea frzÚ liÍ coo~ef.-ació'll. in{ernaé,iona l en el_ or

den cultura.! y edúcat,iv~-- ' u_;c: ,';; 
--u?~-··:-~:> '.:.'.<~,- _-.-~.·--~-.;·._:·~.-:·:.-:_:- r. ~, -. 
·>;;- ,., 

e) Como f~~t~-~ aec'.~~N:\;§~{Ú;n ;júr_i_dica. 
',,,\1. 

e'·~·-·.•,. .'.;:~··· '\~;-~-~~'•' .;,,~··""' 

El Derech"o;· en gen~ral; es<,un conjunto normativo -

destinado a regir·un~·~·~alidad_s~cia'1 y al mismo tiempo es pro-

dueto de esa rea 1 idad y· pór' lo tanto debe responder y adaptarse

ª dicha realidad cambiante. En consecuencia, lo apropiado es CD_!! 

siderar que existe una interacción entre realidad social y Dere

cho, pues si la realidad influye en el Derecho, también el Dere

cho puede influir en la realidad, y configurarla o por lo menos-
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condicionar su eVo1uci6n. 

En ese orden de ideas, tenemos que toda comunidad

tiende a transfdrmarse en una sociedad, es decir, en una entidad 

en la que ·predomlrie fundamentalmente lo jurldlco. Loi Estados -

qu~ conforman la comunidad· Internacional, conclentes de su lnter_ 

dep.endencla; bus.can dar. a .su solldarldád una. forma tangib.le, con.§_ 
-- ·- - - -

tltuyendose de·.esta manera· la,'organizaclón .. jurld.tca; 
-----· 

'Y~~', .~.~!/ ,-,:·>_~·:: ._·J -> }:. ·;·· .. -__ i.; -.. \r- ., 
;;~E.n.·l.a. ~o¡;l~.ci,~.~.'.;jurl,~lca, .• e'iderec;h~~ at~n¿~~Ías,di-

.... : ~·:::c~~!~~et~.:~j~~c:g·~e~1~J;i~;;J~~Is:~~~~1)~~11~~-~~~.;Ib~;~~;a'.e;j-u:;; •. 
recho .1 n.tern,a~i~~.~.'.l .}~s {sta~.?.~ :son -~~Je,tós :5,on jgua.i;capaci_dad ... 

-o·'~' :;:~.:~ ,>;,.-·i -,;_-- . - - ~- ·~-~é:-.-~ 

. ·}·i:-:::g=; 9·~·~, ,:'é'16~id~':;aS:~ac1~'n:i} u~r~:¿: en .misma 
:•;·~ ~ 

constituye; uó fac{~~ de unifiéáción •J~rlfrc;: pul!s ~u Esta tui:~ e 

es un tr~tado ~o~e~t\~o'é~tnt~rn~~ionaLque 't;ende aé.la uiiivers~ 
lldad: sobr.e bases del Derecho lnteritacto~~-1 comQn, en el que los 

miembros de·.1~ .ciÍ:ad~ entidad. perinán~nte .. son consld~rados jurld.i 

cainente· iguales. 
, .· --., .... · - -. --, ·-

Se afirma qüe e_s• at~r:tir~~ que se. crea la Sacie-

dad de Naciones y en. riuestrós Úá~ con l~'Organlzaci6n de las N~ 
clones Unidas, cuando,efecd\f~~e'n'~e·'·;a comunidad de Estados po--

:.·- ,. . . ' ._ ·. 

see un documento const1tCcion~l en 5-entido f~rmal. 

La ONU .ha convocado .a diversas conferencias codif.i 
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cadoras del Der'ec.ho lnternaci.or\a1, de·mast-rá_ndos~t'en¡ellcls que i.!l 

dependient.ernente de las diferencias políÍ.icas,.·,~ot.~a-l_es -Y de _co.n. 

cepclón del mundo, y muy a pesar: de :tod.as· hs ciÚi.cúlta~es lln-" 
.. ·. -·.· - ··'. 

güisticas y terminológicas, puede elaborárse u.n :o~i-e°cho.~ln-terna" 

cional universal con el consenÚmle~to:~e ~6.dos.Ío~Estad~scy t.Q. 

dos los pueblos. La CYrganlzació'n~e._las,~a~ione_s_U_n.~das tle11e el. 

papel relevante de gen¡rar el proce~b~cÍ~'t~ansl~IÓ~ ent~e la co

munidad de Es ta dos 'i.~J~. 5-0C feda-cf:-J_U-~--1 d-;· ca ·mun_d i a·-1. 
, ' _ .. ,.. 

.de la Carta de la ONU reaf lrma ".la fe 

en ·los derechos·r'undamentales del hombre, en la dignidad y valor 

de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y my_ 

jeres y de las naciones grandes y peque~as", busca "crear candi-

clones bajo las cuales pueda mantenerse la justicia y el respeto 

a las obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes -

del Derecho Internacional". 

Entre los propósitos del estatuto citado est~ "lo-

g~ar por medios pac,f icos, y de conformidad con los principios -

de la justicia y del Derecho Internacional, el ajuste o arreglo

de controversias'1
, ''respeto al principio de la igualdad de dere-

chas 11
• 

El principio dos del articulo dos de la Carta de -

la Organizatión de las Naciones Unidas, que seílala: "Los miem--

bros de la Organización, a fin de asegurarse los derechos y ben~ 

ficios inherentes a su condición de tales, cumplir~n de buena fe 
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las obligaciones contrald~s:pb~ ellos de conformidad con esta -

Carta",··es un ejemp.lo m·A,s' ge·.~u~. ;la ONU constituye un factor de~ 

unlficaéion J'urldlca,_· plJe_s tiende· a la universalidad. 
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.. , ' 

PRIMERA.- La "c~munidadi~t~r~a~io~alH,es Üna entidad de hecho,

que re.quiere para' sú exisÚnéi~ ',¡'~ dos presupuestos: -

Una p Jura 1 ida·d de Estados y que sus relaciones rec l pr.Q, 

cas se efectuen en un plano de igualdad jurldica. 

SEGUNDA.- Los paises del mundo, al igual que los hombres, deben

vivir en sociedad a efecto de satisfacer sus necesida

des existenciales, pues no pueden ser autosuficientes

Y permanecer aislados. 

TERCERA.- La vida moderna entre los Estados conlleva vlnculos de 

tipo societario en virtud de la heterogeneidad de la -

comunidad internacional, circunstancia que tiende a --

transformar la primitiva entidad de hecho en una soci~ 

dad jurldica internacional. 

CUARTA.- Debido a la pluralidad y diversidad de Estados, a los~ 

diferentes sistemas politices, económicos y sociales,~ 

a la disparidad en los niveles de desarrollo, civi lizJ!. 

ción y cultura, a las distintas ideologlas y a mülti--

ples factores más, el sistema internacional moderno es 

heterogéneo e inestable. 

QUINTA.· La inestabilidad del sistema internacional moderno ta!!!· 

bién se debe al antagonismo, en algunos casos, de los-
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pa.1 ses que l'l .conforman, donde se carece de· .Uf\a·_ -

conciencia comunitaria y en el cual la:·,i~~erdC::ú~n

dencia de hecho exis~ente 1 origina ~ari~c1~~~s ~ -

constantes desequilibrios en los planteamientos de: 

cada Estado en sus relaciones rec1procas. 

Buscando atenuar la insalvable heierogeneldad de-. 

los Estados miembros de la comunidad lnternadcinal, 

paises que no pueden ni deben ignorarse .entre s.1 "..-· 

en virtud de que tienen un destino común, le co--

rresponde al Derecho Internacional lograr la unifi 

cación en lo jurldico. 

Para entender mejor cuales son los diversos facto-

res que Influyen en las relaciones reciprocas de 

los Estados, resulta fundamental diferenciar las -

Ideas de lo que significan la convivencia y la co1 

xistencia internacionales. La convivencia refleja-

un cierto grada· de comunión en ideales, fines comg 

nes, valores un~nimemente reconocidos por los Est~ 

dos que conviven, intereses solidariios; supone --

una conducta dinámica y cooperación entre quienes

conviven. La coexistencia internacional 1 por el -

contrario, sólo indica que los Estados viven unos

con otros derivado y como una consecuencia natural 

de su medio geogr~fico, donde todo se limita a una 

pasiva vecindad de vivir y dejar vivir. 

Lo mas conveniente en una comunidad inte~nacional-

es la diversidad en la ideologla de .sus miembros,-
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pues cuando s61o dos ~lstemas econ6mlcos y socia-

les Se op?·~.en, se ai:re:c.enta el' antagoni.smo y se -

buscan all~nzas qu~ dan lugar ~ dos grandes grupos 

y con. el ló' a 'la bipolarizaci6n del poder mundial y. 

a la. pretensí6n de la supremacla, originando. una -

divl~l6n en dos grandes conjuntos en constante co! 

petencla a todos los niveles y que pretenden atra

er a ~sti bloque~ a un mayor número de pa,ses, a --

los que presionan para ello en variados sentidos,

creando asimismo una grave tensi6n en las relacio

nes internacionales y con ello la inseguridad. 

Frente al problema de la coexistencia de Estados -

con diferentes y antagonlcos sistemas sociales y -

econ6mlcos, que viven uno a 1 lado del otro y que -

optan por una pacifica pero pasiva vecindad, al D~ 

recho lnternaciona 1 le corresponde promover la in

terrelación, fortalecer las cuestiones comunes, e~ 

tablecer bases para la cooperación rec1proca entre 

paises que les permita lograr su pleno desarrollo, 

crear una conciencia de interdependencia, idear f..! 

nes a los que deben converger todos los pueblos 

del mundo; en una palabra, al través del Derecho -

se debe aspirar a la universalidad sobre reglas de 

cooperación y condiciones bAsicas de seguridad, 

que les permita a las naciones su evolución y des! 

rrollo hacia un mundo unido por diversos aspectos-

o factores. 
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La politica exterior desplegada por los paises. que 

constituyen "cabeza .. de los dos Qrandes grupos an .. 

tagonicos, capitalista y socialista, es causa gen,g,_ 

~~dora ~e inseguridad internacional, al ejercer -

constantes presiones a diferentes Estados con la -

finalidad de mantener, ampliar y consolidar sus --

. respectivos sistemas económicos y sociales. 

DEC!MAPRIMERA.- El Derecho Internacional Público ante el hecho -

de la insegur ldad internaciona 1 debe establecer

una base jurldica que garantice y salvaguarde la 

independen·cia e integridad soberana de .los Esta

dos miembros de la comunidad interna e iona 1, medj_ 

ante la creaci6n y reconocimiento de principios

fundamentales que obedezcan a necesidades objeti 

vas, permitiendo una deseable convivencia y con

ello evitar actos de hostilidad y guerra. 

DECJMASEGUNOA.~ Para la seguridad Internacional se requie~e el 

respeto al principio basico de igualdad juridica -

de los Estados ante una desigualdad de hecho; e~ 

tendiendo dicha igualdad juridica como la capaci 

dad para ejercer derechos soberanos y adquirir -

obligaciones en el plano internacional. 

DECIMATERCERA.- El principio de igualdad soberana coloca a los -

miembros de la comunidad internacional en un mi~ 

mo nivel regulado por un orden jur,dico, resulta~ 

do Incompatible con el concepto de soberania ab~ 

soluta, ya que los Estados en sus relaciones re

c,procas deben sujetarse a las normas y princi--
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píos del Derecho lnternaclona_l y a lo_s cómproml 

sos libremente contraldos·e0.tre.:sl, ~ónstituye!l 

do limitaciones formales~a· ~~~soberanla ~bsolu-
ta_. 

- ''.:· .-'. 

El. princi;iÓ .de no agr~si6~ como caracte~lstic~ 
' ,_,. 

del régimen JurldicÓ irÍternaciona 1 moderno, pe!_ 

mlte la coéxistencia:-paclfica·,de ·1os Est~dos y-_ 

ge'neri'~i-amb'ient~ propicio para alcanzar la 
._:. :.·· 

. convivencia de-los· pueblos d;;l mÚ~dÓ al-través-

de la cooperacióry én sus ·relaciones ,rec.iprocas, 

bu's'cando re.solver sus d'iferencjas med_iante arr_!t 

glos -pac_lfi~os __ que eviten la amenaza; la viole!l 

c ia- ci el uso de la fuerza.· 

El pdncipio de no intervención const.Huye un -

instrum_ento de defe_ns_a d¡-las naciones en vlas 

de_ desarrollo, resuHando adem.ls vital para -las 

relaciones y la seguridad internacionales. 

El principio de· respeto a .la integridad territ.Q. 

rial de cada Estado, es ~na regla c~münmente -

aceptada por e 1 Oe_re_cho lnternac iona 1_ que. cons"" 

t Huye-un iinpo-i-tante factor de comunidad, ·cre~!l. 

do un ambiente de seguridad en las relacio_ries .

internacionales que permite la convivenciá-;f --
: . . . 

cooperación entre los paises y resÚlta_u_n·aten.!!_ 

ante de la fria y negativa coexis-tenciá.,p_arlfi-

ca. 

OECIMA SEPT!MA.- La convivencia din.lmica entre lo·s paises :de.l --
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planeta lierra se puede lograr, ··entre otras me

didas, al trav~~ del establecimiento y acepta-

ción de principios de Derecho Internacional. que 

permitan fortalecer· las-relacion~s internac~on~ 

les sobre bas~s de coop~ra~f6n ~n diversos cam~ 

pos, a fin ·de crear raCtóre·s· cf~· comünidad e in

tereses--~olida~ios y c_on ello alcanzar la unlfj_· 

cación de los pueblos en una sociedad interna-

clonal, de'Jand.o atrAs y superando la polHica -

de la. simple coexistencia pacifica que siempre

serA negativa por su pasividad. 

OEC!MA OCTAVA.- ·la comunidad internacional como una entidad de-

. hecho, requiere de un ordenamiento jur1dico que 

regule la conducta de sus miembros, generando 

'una conciencia de interdependencia y deseo de -

cooperación reciproca. 

DEC!MA·NOVEHA.- Es a partir de la creación de la Sociedad de N~ 

V!GES!MA.-

cienes y hasta nuestros d'as con su sucesora la 

Organización de las Naciones Unidas, cuando la

comunidad internacional cuenta con un documento 

jur\dico, constitucional en sentido fo-rmal, con 

tendencia a la universalidad y de carActer per-

manen te. 

Los propósitos fundamenta les de la Carta de la-

ONU se pueden resumir en dos: a} mantener la --

paz y la seguridad internacionales, y b) fomen

tar entre los Estados relaciones de amistosa --

cooperación. 
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V!GES!MAPR!MERA.- ,El, Estatuto .de la Organización de las Naclo-

~es Unidas preceptua obligaciones fundamenta

les d~ abst~nción, fomentando asimismo entre

los Estados una cooperación activa ~ efecto -

~~ alcanzar fines comuniterios. 

V!GESIMASEGUNDA.- La ONU por el solo hecho de pretender la lntI 

gra_ción universal de los diferentes países, -

regulados entre s~ por un ordena.miento jur'd_! 

co Cuyos objetivos también son la armon'a y -

-1a-pa~ para el bien común de la humanidad, -

c~nst~tuye en s1 misma un factor de comunidad 

en las relaciones internacionales. 

V!GES!MATERCERA.c ,Al través de la ONU se busca promover la coo

peración Internacional de todos los Estados,

ª efecto de obtener fines comunitarios en be

neficio de las naciones de menor progreso y -

con ello ftlcanzar el bienestar general de la

humanidad. 

V!GES!MACUABJA._~ _ L_a Organización de las Naciones Unidas repre

senta un factor de unificación jur,dica al -

constitUir su Estatuto un tratado colectivo -

interestatal con tendencia a la universalidad 

sobre bases del Derecho Internacional, donde

sus miembros son considerados jurídicamente -

iguales. 
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